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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el B e y  y la Runa Regente (Q. D. Q-.)
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas

jpor el Oomtraalmirante de la Armada D. José Martí
nez Illeseas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el K e y  D. Alfon
so XIH, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo áe Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina  ̂quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Qifclbre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,

Marcelo 4e A z car raga.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error de copia en el Real decreto de 
mombramiento de D. Manfredo Kühn y Valcáreal inserto en 
l a  G a c e t a  del día de ayer, se reproduce á continuación debi
damente rectificado:

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rgy D. Alfon

so Xni, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jé fe de la Aduana del 

Grao de Valencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Manfredo Kühn y Val
cárcel, Jefe de Negociado de primem clase dé la Di
rección de Aduanas.

Dado en San Sebastiái. á diez de de mil
ochocientos noventa y nueve.

MARIA COSTINA
, El Ministro de Hacienda,

Mftimnndo F. Vlllaverde.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y cómo R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 

Irún, con la categoría de Jefe de Admiaistración de 
cuarta clase, á D. Pedro Muñoz y Garrido, que lo es 
de la de Valencia, con igu^l categoría.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientas ñovénía y nueve.

MARIA QüSTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . FIHaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Luis de Ussía Aldama, Marqués de Aldama, Sena
dor del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta Consultiva 
de Moneda, en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Juan Surrá y Rull, conforme al art. l.° del Real 
decreto de 13 de Junio de 1882.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Willaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Luis de la Escosura, Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Presidente de 
la Junta Superior facultativa de Minería;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta Consultiva 
de Moneda en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Fernando Cos-Gayon, conforme al art. l.° del Real 
decreto de 13 de Junio de 1882.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Fillaverde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIH (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Murcia, de primera clase, á Don 
Cipriano Rico Arias, que sirve el de Avilés, y es el más 
antiguo entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1899.

DURÍN Y BAS 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pre- 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 297 de la ley Hipotecaria;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre d€ 
su Augusto Hijo el R e y  D. .Alfonso XIII (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por D, Juan Araquistain La
madrid, se ha servido jubilarle deJ. cargo de Registra • 
dor de la propiedad de Tolosa, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, por exceder de 
los sesenta y  cinco años. .

Lo digo á Y. I. para *u conocimiento y  demás Afec
tos. Dios guarde á V. I. muehos años. Madrid 10 de Oc
tubre de 1899.

DURÁN Y BAS 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Vista la obra titulada Trigonometría rectilínea y es

férica, escrita por el Teniente Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Román Ayza Maquén, 
que cursó Y. E. á este Ministerio con su comunicación 
de 5 de Diciembre del año próximo pasado;

El Re y  (Q. D . G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta en extracto, y por resolución de 1.° del actual, 
ha tenido á bien conceder al expresada Jefe la Oras 
de segunda clase del Mérito militar, con distintivo Man
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á Y. E. muchos aHos. 
Madrid 11 de Octubre de 1899.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Valencia.

In form e qu e se  c ita .

Junta Consultiva de G u e r r a . mo. Sr.: Da Real orden 
comunicada por V. E., fecha 12 de Enero último, y para que 
con devolución informe esta Junta, se remitió un oñeio del 
Capitán general de Valencia, proponiendo para recompensa 
al Teniente Coronel de Estado Mayor D. Román Ayza y Ma
quén, autor de una obra de Trigonometría rectilínea y esférica, 
acompañándose al efecto un escrito en que consta el parecer 
del General Jefe de Estado Mayor del tercer Cuerpo de Ejér
cito y copia de la hoja de servicios del interesado.

; En el oficio dicho manifiesta la Autoridad que lo suscribe 
| que se halla de completo acuerdo con el parecer ya referido,
| haciendo suyos los merecidos elogios que se tributan á la 
i bondad del trabajo objeto de dictamen, al que considera de 
| notoria importancia, de utilidad para la enseñanza en el 
j  Ejército y digno de recompensa, añadiendo que el Sr. Ayzar, 
i sin desatender en lo más mínimo los servicios que se le con- 
i fían, se dedica particularmente á la preparación y enseñan- 
! za de aspirantes á ingreso en las Academias militares y al 
: estudio de las ciencias matemáticas, sobresaliendo por su la- 
i boriosidad é idoneidad en estos trabajos.

El dictamen citado termina diciendo: «Que la Trigomme-  
’ tría del Sr. Ayza es un excelente tratado, cuyas condiciones 
. le colocan en primera línea entre las obras de su misma ín- 
| dolé, que presenta en pocas páginas texto muy adecuado 
[ para aquellos Centros de instrucción militar que necesitan 
¡ el estudio de esa ciencia, constituyendo en definitiva un tra- 
\ bajo de importancia científica y de utilidad general para el 
\ Ejército».
\ De los antecedentes contenidos en la hoja de servicios del 
| interesado, resulta:

Que éste empezó su carrera militar en el año 1863 en cla
se de Cadete de Infantería, arma á la cual perteneció has
ta principio de 1875, que ingresó en el Cuerpo de Estado 
Mayor.

Que se halla muy bien conceptuado.
Que es Doctor en Ciencias.
Que ha desempeñado varias comisiones importantes, en

tre las cuales figura la de Profesor de Cadetes.
Y que está en posesión de la Cruz y Placa de la Real y mi

litar Orden de San Hermenegildo.
Pedido informe á la Escuela Superior de Guerra, ésta con

cluye su bien meditado escrito con estas frases: «En resu
men, la obra de Trigonometría del Teniente Coronel Ayza es 
útil para la enseñanza, por cuanto inspirándose en la aplica
ción del análisis algebraico, ha sabido sacar de esta idea el 
ma^or fruto posible, espigando en las obras similares cuanto
Eodía ser útil á su propósito, ordenando y ampliándolo con 

ien entendido rígor  ̂lógico para adaptarlo á su meditado 
plan, y completando éste con los frutos de su perseverante 
trabajo.

Cabe, pues, aplicarle el dictado de originalidad en los 
términos en que éste puede y debe entenderse, y en cuanto á 
la bondad de su método, justificada queda por las considera
ciones que se han expuesto.

 ̂Efectuado por la Junta el detenido examen que le cum
plía hacer del libro del Sr. Ayza, se complace en manifestar 
que acepta comn síntesis de su opinión las palabras que an- 
tSecdmi. Discurriendo sobre los conceptos que las mismas ex
presan, aún había de decir que el autor de libro tan útfl> «wra
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taélendo en obsequio á la brevedad determinadas supresio
nes» en los procedimientos seguidos habitual mente, sin que 
ello perjudique al completo desarrollo de la matona» de lo 
cual podrá hallarse prueba en el cap. l.°; ora proporcionan
do con la originalidad* 6 en su-defecto con lo acidada cillM™ 
cíón de medios, la manera de facilitar la coiupreiiHioii* como 
puede verse examinando» entre otros, t*l en [a h n «lo la p vi me 
ra parte y el 1.° de la segunda; ora» en t K  m w rm w lo  n la 
claridad y buen orden para ofrecer la coiiiijiiicilii 
cosa que*'testimonian los distintos pasa jos de U ¡uoduocioiij 
ha realizado una laboren que ueradda llu fffini 0iiiu|wuciuna 
adquirida en largos años dé enaefia&ea» y  
constante estudió, no sólo te « ¡a  l í f í l
dorna íttqmH del saber, unto sn las W’ui-jflM un »bjí # *’> P "  
se marea el alance d i tetes tít «  * oca
sión el Jeln de une >n U t U l r t  ti (iilll# te lii|MRaiulo, 
dice, la Ksmud» antis rítate! I* ¡¿«nmwn m u in  qmi al talen
to hm«e de continua tt la causa ilnl lu am  os reco
nocer une i>or mi ivirin lia a r r ia te  bw tMioky a_ esa misma 
eiui.sn, deiiuwtnmdo de tal nntte pnmudtom; iniciativa, que 
sin dudn tilmmii Bcrk aiin Biailn por ina hombres de ciencia, 
óuienoK, dicho sen incidental mente, no han menester de de- 
claraeionas previas para graduar con toda exactitud el men- 
to ene á cada uno alcanza. . , , .,

La Junta no se hace cargo de las indicaciones contenidas 
en el informo reglamentario y admitidas por el Capitán ge- 
ral de Valencia, encaminadas á recomendar la obra para 
texto, vedado como está á la Junta, según los términos de la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1897, hacer manifestación 
en eso sentido» en tanto que no preceda la apertura de con
curso; pero no encuentra inconveniente en significar que» 
llegado oi cano de estimarse oportuno abrir el concurso refe
rido», la producción del Se. Ayia, en el supuesto de que fuese 
presentada, podría figurar entre las dignas de ser tenidas en 
consideración, , . , ,

Sentado esto, y estimando muy justo que sejpremie desde 
luego la suma de buen deseo y el excelente espíritu que acusa 
el hecho de ofrecer á ios fines que puedan convenir a las ins
tituciones armadas el resultado de continuos trabajos reali
zados con gran inteligencia* esta Junta, por mayoría, acordó 
que» á tenor de lo que previene el apartado 10 del art. 19 del 
vigente -reglamento"de Recompensas en tiempo, de paz, en-el 
onaí se juzga comprendido, el libro que se examina» se conce
da á su autor la Cruz blanea de segunda clase del Mérito-mi
litar con pensión del 10 por 100 del sueldo de. su actual em
pleo hasta el ascenso al inmediato»

V. R , no obstante» resolverá lo que estime mas acertado. 
Madrid 81 de Julio de 1899.=s¿El General Secretario» Miguel 
Rosoli, = Kubricado.= V.° B.°a?Marín,=sRubricado.=Hay un 
oíO Ia  n u i l  i ) i ¡ n v  J i m C ó n s u l  ¿iva de G%€TT&*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN

' Remitido á informe dé la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el recurso de alzada, 
interpuesto por D. Baltasar Martin Gómez contra el 
acuerdo do la Diputación provincial de Teruel, que se 
declaró incompetente para resolver si procedía devol
ver al recurrente la fianza que constituyó para ejercer 
el cargo do Depositario de los fondos provinciales, di
cha Sección lo lia emitido en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.i La Sección ha examinado el recurso 
dé alzada interpuesto por D. Baltasar Martín Gómez 
contra el acuerdo de la Diputación provincial de Te
ruel', que se declaró incompetente para resolver si pro- 
oadla devolver al recurrente la fianza que constituyó 
para ejercer el cargo de Depositario de los fondos pro
vinciales.

Resulta que, habiendo solicitado D. Baltasar Martín 
Gómez que ss le devolviera la fianza de 20-.Q00 pesetas' 
f i e  constituyó para responder de la gestión de su car
ga, como Depositario de fondos provinciales, de que 
tomó posesión en 1 “ de Mayo de 1897, y en que cesó 
«I18.de Julio de 1898, por haberse anulado.,su nom
bramiento por Real orden fecha 2 del expresado mes, 
la Diputación provincial, en sesión del día 8 de No- 
viembre último, de conformidad con el dictamen de la 
'Comisión de Hacienda, acordó que carecía de faculta
des para resolver, porque el bien' el solicitante desem
peñó fielmente su cargo, y 'el resultado del arqueo 
practicado al cesar fué conforme con los libros de Con
taduría y Depositaría, podía acudir al Tribunal de 
Cuentas del Reino, puesto que, con arreglo é la ley y  
reglamento de dicho Tribunal,, pai;aj ponsiderar libre 
de responsabilidad al empleado que solicita cancelar 
la fianza, han de estar aprobadas todas las cuentas en 
que intervino. ‘ ;

Notificado el acuerdo al interesado, apeló alegan
do fue su,fianza*sólo respondía de los fondos que 19a • 
néjate» y habiendo verificado los pagos qn forma le
ga!, sin. que la Diputación eneon trasoía mis leve -fal
ta» debía acordar la devolución do la fianza, ya que 
tiepgúicih» Corporación competencia para determinar 
la cuantía de la fianza, y para aumentarla y diemi - 
mtijd». * "■

Remitidas las actuaciones al Ministerio en 8 de J u 
lio último, la Dirección general de Administración, en 
su nota fecha 26 del citado mes, informó que la Dipn- 
taoióti provincial de Teruel pudo resolver bajo su res- 
ptoflabilidml, sin perjuicio de las atribuciones que la 
legislación vigente señala al referido Tribunal.

Vistos los artículos 79, 8(q 87 y demás aplicables de 
la,%  Provincial y 42 del reglamento dé este Consejo,.

Considerando que teniendo competencia las Dipu- j 
taoion.es provinciales para determinar las fianzas de ; 
los DoiRWitiuins de fondos provinciales y  aprobar su 1 
gestión, sin. perjuicio deque el Tribunal de Cuentas j 
examine Iiín cuentas de las Diputaciones, y no hablen- i 
do incurrido el apelante en alguna responsabilidad, ' 
la Diputación de Teruel tiene competencia para resol- ; 
ver acerca de la devolución de la fianza de que se tra- i 
t&, y debió acordar que se devolviera al interesado; y  ¡ 

Considerando que el plazo de los sesenta días para ; 
resolver el recurso de alzada ha quedado en suspenso j 
durante el período de vacaciones de este Consejo, en ; 
que el Gobierno no ha podido ser consultado; i

Opina la Sección que procede estimar el recurso, j 
revocar el acuerdo apelado y ordenar á dicha Diputa- | 
ción provincial que devuelva la relacionada fianza al j 
apelante, si, como aparece, éste no ha incurrido en : 
responsabilidad.» j

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), j 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el i 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en ! 
el mismo se propone. j

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1899. |

P. O., F. A P A R IC IO

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
' j

Resoluciones adoptadas per este Ministerio en las fe- ;
efeas-que 4  continuación s e . expresan ■ sobre nombra- : 
mientes de Notarios, Archiveros de protocolos y de
claración de excedencia. \

En 2 Junio 189-9» Nombrando á D. Pablo Molinos ' 
Uriel, á propuesta de la Dirección de los Registros, Ar
chivero de protocolos de Borja.

En ídem id. Idem á D. Mariano Aznar Tapia, ídem 
ídem de Fraga. !

En ídem. Id. Idem á D. Mariano Gavín Esteran,. ídem . 
ídem de Sariñena.

En. ídem id. Idem á D. Juan Ruperto Mejía» por
concurso y como el más antiguo de los Aspirantes, No- !
tarío de Barrax. , ' ¡

En ídem id. Idem á D. Luís Boza Montoto, por opo
sición y á propuesta del Tribunal correspondiente, No
tario de Morón.

En ídem id. Idem á D. José María del Rey Delga
do, por ídem Id., id. de Sevilla.

En ídem id. Idem, á D. José Relimpio Ortega, por \
ídem id., id. de Belmez. j

En ídem. id. Idem, á D» Manuel García Caballero, 1
por ídem id», id* de Saucejo.

En Idem id» Idem. 4 D» Francisco, del Prado Porra®, 
por ídem id., id. de Se ten ú 

En 6 id. Idem & D Mariano Somato y Ruis, por 
Idem, y conforme al art. 17 del reglamento general 
del Notariado, Notario de Budia.

Eo ídem id. Idem k D. Alfredo Rubio HerwFia, por 
traslación y á propuesta de la Junta directiva, del Co* 
legio Notarial, de Albacete, Notario de Iara.sfj.na.

Méritos ii servicios del 'Notario D, A lfredo  Mubio,
Subdelegado; es Licenciado en Derecho con nota de Sobre

saliente» es Maestro Superior de primera enijeñanza; tiene 
otros méritos académicos y orgánico el Archivo municipal de
Muotslh eategoria cuarta; antigüedad l i  de Septiembre 
ctaiWI .• -  ■

En 6 Junio 1899, Nombrando & D. Toribio "Marco 
Gran» por traslación y á propuesta de la Junta directi
va del Colegio Notarial de Albaoehe, como único Aspi
rante, Notario de Torreado va.

Méritos f semims del Afatm'o 3» Torüto Marco.
Ingresó por oposicidn;,eategoi ía cuarta; anfigliodadlS de

.Abril de 1895»

En 14 Junto 1899. Noto'brando á B. Antonio Delago 
y S¿garra, por concurso y como Notario excedente de 
llitiamar, para la Notadla de Cangas de Onís*

Bu ídem id* Idem ú l). Eugenio Pérez Cando, por 
idein y como Notario más antiguo, para la Notaría de 
Castropol,

.En ídem i,L Ide m a D. Inocente Fernández y Me-
néndea, por idero y como único Aspirante» para la No
tarla de CndüícYo.

En ídem id%. Idem á D» Manuel Torre y Torre» por 
traslación y 4 propuesta de la Junta directiva del Co
legio notarial de Oviedo, Notario de Cor vera»

Jm m »  f  sermcios m  m m rm  3 .  .mmofJ Torre,

Subddégfelo; categoría cuarta; antigüedad- 3 de Diciem
bre de 1894,

En 14 Junio 1899. Nombrando á D..Eusebfc>Gile®de 
la Riostra, por traslación y & propuesta de la Junta di
rectiva del Colegio notarial de Oviedo» Notario* de Ca
ridad.

Mérito® y servicios de D. Emebio Giles á$- la Eiesira,.
Ha obtenido nota de Sobresaliente en oposiciones á varias 

Notarías; categoría cuarta; antigüedad 12‘ de Noviembre 
de 1898.

En 21 Junio 1899. Nombrando 4 D*. César López 
Forcada, por traslación y á propuesta de la Junta di
rectiva del Colegio notarial de Granada, Notario de 
LanjaróJl.

Méritos y servicios de J). César López Forcada,»

Ha sido Delegado y Archivero interino; es Licenciado en 
Derecho; ha ejercido la Abogacía; Subdelegado; categoría 
cuarta; antigüedad 1.° de Octubre de 1895.

En 21 Junio 1899. Nombrando á D. Isidoro Alonso 
Montero, por traslación y á propuesta de la Junta di
rectiva del Colegio notarial de Valladolid, Notario de 
Salamanca.

Méritos y servicios del Notario J), Isidoro Alonso Montero,
Subdelegado; prestó servicios durante la epidemia colérica 

de 1885; categoría tercera; antigüedad en la carrera 6 de 0 ^  
tubre de 1870, y en la categoría 14 de Enero de 1891.

En 21 Junio 1899. Nombrando k D. Antonio Herve- 
lia Ferreira, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Coruña, Notario, i f  
Monforte.

Méritos y servicios del Notario 3 .  Antonio Hervell® Ikm m  ra

Subdelegado; prestó servicios en la epidemia colérie» . 
autor de una obra titulada Zas Comunidades fam üim e $ ’ ^  
Compañía gallega después de la publicación del Código, emi ca_ 
tegoría cuarta; antigüedad 25 de Abril de 1892.

En 21 Junio 1899. Nombrando a D. José V lartínez 
Carao de, por oposición y á propuesta del unal 00_
rrespondiente, Notario de Bilbao.

En ídem id. Idem k  D. Juan Arreguii f Jaray, por 
ídem id., id. de Santander. ’

En ídem id. Idem á D. Eduardo Casus© de la Hera 
por ídem id., id. de Logroño. ’

En Idem id. ídem k D. Alfonso Or%  ̂ de la Torre 
por ídem id., Id* de Alegría. ’

En ídem id* Idem k  D. José Esteha* a Rodríguez, por 
ídem id., id. de Potes.

En ídem id. Idem k  D. Ramón 1 uópez pe}áeKj por 
Idem id., id. de Belorado.

En Idem id. Idem á D. José Ma rtínez Martínez, por 
ídem id., Id. de Yecla.

En ídem id. Idem á D. Andr és Pozuelo Ochando, 
por ídem Id., id. de Chinchilla.

En idem id. Idem á D. Lioir j{0 Cuartero Cifuentes, 
por ídem id., id. de Santa Gru: ¿ qe Múdela.

En ídem id. Idem á D. Jr ,aquín González Gómez, 
por ídem id., id. de Socuélla’ mos.

En ídem id. Idem á D. T Eladio Galludo Pardo, por 
ídem id., id. de Priego,

En ídem id. Idem á D .. j uan de Dios Sánchez Gar
cía, por ídem id., id. de I Jaravaca.

En ídem id. Idem á D. Eugenio Pérez Peydro, por 
ídem id., id. de Cañete ..

En ídem id. Idem á D Joaquín Re enga Pascual, 
por ídem id., id. de * Villarejo de Fuentes.

En ídem id. Idet n á D. Guillermo Cabrera Navarro, 
por ídem id., id. df Nerpio.

En 28 id. Declarando excedente al Notario que fué 
de La Carolina I'Puerto Rico) D. Leandro Lara y  Tomé, 
á tenor y  para los efectos de la Real orden de 15 de 
Marzo d*l cor riente año.

En ídem id,. Nombrando á D. Joaquín Brioso Gon
zález, par Concurso y como Notario más antiguo, para 
la N otu jf. de Cartaya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

11 de E s|tl;a  «a Montevideo ̂ pi:rtiel:pi. el falleei*
miento M  B. Basilio Carvajal y Rne*dea natiira! de f  m% (Cnenea.)
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En el territorio del Colegio notarial de Barcekna se hallan 
vacantes las Notarías de Montblanch (por traslación de Don 
M. G^A.ibir&na), y Tarrega, que corresponded á }m  distrito.» 
notarial ,- de Montblanch y Cervera respectivamente, las cua
les se han de proveer por concurso, como comprendidas en 
el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.® del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo a lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Mako último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable* de sesenta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Octubre de 1899— E1 Director general, Bien
venido Oliver. T

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se hallan 
vacantes las Notarías de Arbeca, Igualada (por traslación de 
D. P. Lostal), Valls (por traslaeión de D. R. l% rí¡, y Villa- 
nueva y Geltrú (por defunción de D. J, Torrente), que co
rresponden á los distritos notariales de Lérida, Igualada, 
Valls y Viilanueva respectivamente, las cuales se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el 3.° d&l&s turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real 
orden de 15 de Marzo último.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Octubre de 1899. =E1 Director general, Bien
venido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.Junta de C l a s e s  p a s i v a s .

B eiacién  de la.s áeeí&Faeiones de derecho.» pasivos he
chas por esta Junta durante la  prim era quincena
del mes de A gosto último.

JUBILADOS

D. Juan Crippa y Menéndez, clasificado con el haber anual 
de 2.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 25 años y un mes de ser
vicios. Extracto de les mismos: Portero cuarto, tercero, se
gundo y primero del Ministerio de la Gobernación 14 años, 8 
meses y 11 días, y Portero mayor del mismo Má&ásterio 10 
años, 4 meses y 19 días.

D. José Franaos Alonso, clasificado con el haber anual de 
1.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 meses y 4 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente supernumera
rio del Ministerio de Fomento un año y 13 días;_Ofieíal de la 
Ordenación de pagos del mismo Ministerio 14 años, 11 meses 
y 17 días; Auxiliar de la clase de terceros del repetido Minis
terio 6 meses; Oficial primero de Hacienda 2 años, 3 meses y 
11 días; y Oficial cuarto, en comisión, en la Ordenación de 
Pagos del mismo Ministerio, un año, 4 meses y Ife días.

D. Justo Diez y Hernández, clasificado con el haber anual 
de 800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 21 años, 7 meses y 6 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 años y 22 
días; Oficial de quinta clase de Hacienda pública en la Direc
ción general de Rentas 5 meses y 27 días; Oficial de cuarta 
clase en la Dirección general de la Deuda 3 meses y 13 días; 
Oficial de quinta clase en la Junta de Pensiones civiles 6 
años, 7 meses y 25 días; y Oficial de cuarta clase de la Junta 
de Clases pasivas 6 años, un mes y 9 días.

D. Eustaquio Rico y Calabia, clasificado con el haber 
anual de 800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 5 meses y 10 
días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 11 
años; Dependiente de Infantería del resguardo especial de 
consumos de esta Cortte 8 meses y 15 días; Oficial quinto, 
tercero de la Administración principal de Correos de Vizca
ya, de la Estafeta de Cambio de Irún y de la Administración 
principal de Correos de San Sebastián 9 años, 3 meses y 28 
días, y Oficial de cuarta clase en la Administración principal 
de Correos de Guipúzcoa 3 años, 6 meses y 27 días.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Ramona Villar Cervino, viuda de D. José Cervino y 
Gómez, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á ia pensión deí Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña María Molinero y Fernández, viuda de D. Miguel 
Costa, Oficial de quinta cíase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

D. Joaq uín Dionisio, D. J o s é  Matías y D. Eduardo Alrnan- 
sa y Huete, huérfanos de D. Alfredo, Oficial segundo que fué 
de Correos. Se les declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 95® pesetas anudes.

Doña Amelia, D. Pablo y D. Eduardo Baza y Villar de 
Francos, huérfanos de I). Pablo, Oficial que fué de Correos. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Amelia en el goce de la pensión de Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña Magdalena Plana y Gran, viuda de D. Esteban Cábós 
Soldevilla, Sobrestante segundo que f̂ué̂  de Obras públicas. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Go  ̂
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña Ana Prendes y González, viuda de D. Antonio Suá- 
rez Inclán, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Pe le declara con derecho á la pensión, del Mon/cepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Di ña Msrí i y Doña Elvira geera y F©xii&neí, huiérf^as

I fué de Correos. Se Jes deéleía coa
í  sg ¥ e; * su ^/unta madre Doña María Fontanet 

¿ra ta s  /nuiles? P*QSien i d  MontePío ^  Correos de 1.425
bi.‘*na Romana Sauz Alcubilla, viuda de D. .Ricardo Ma- 

eías Picavea> Catedrático numerario oue fué del Insíhuto de 
segunda e n ú ^ z a  de Valladolid. Se le declara con dere
cho a la pen&VOn del Montepío de Oficinas de 1 125 nesgas 
anuales. ’ ^

D. Gabriel Oller J  Jiménez, huérfano de D. Juan, Oficial 
íS f fué de Correos- SC le declara con derecho á la pensión de 
150 pesetas y 25 céntimas anuales, ó sea la cuarta parte de la 
íntegra de 825 pesetas quO íe corresponden en unkn de su 
madrastra Doña Isabel de ia Escosura y de su hermano de 
padre D. Juan Oller.

Doña Joaquina de Candalija y Fribe, viuda de D. José de 
Lampos, Promotor fiscal que fué do término. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Cándida Serrano Merehán, viuda de D. Miguel Gil 
Tome, Oficial primero que fué de Correos. Se le declara con 
derecho a la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales. r

Doña Clemencia Caridad Lafont y Torres, viuda de Don 
José Aleu y Mas, Ayudante tercero que fué de Obras públi
cas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

PENSIONES TEL TESORO

Doña Joaquina Riehonü de la Rúa, viuda de D. Lázaro 
Ralero y Prieto, Subdirector segundo que fué de la Dirección 
general de Propiedades. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Navarro y Mazan, viuda de 
D. Emilio Roldan, Jefe de Negociado de segunda clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Vicenta Frutos y García, viuda de D. Prudencio Me
néndez, encargado del guardarropa de S. M. el Rey. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 687 pesetas 50 cén
timos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Candelaria Maestre y Campo, viuda de D. Joaquín 
Peñalosa y Ceballos-Esoalera, Jefe de Negociado de tercera 
clase que fué en el Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 pesetas 
anuales.

. Doña Francisca Ibars Üaturla, viuda de D. Joaquín Pa - 
llás Blanco, Agente de tercera clase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia de Alicante. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales.

Expedientes de Oleses pasivas de U ltram ar revesados
en euzñplimient*) del R eal decreto de 4 de AFclISf ül« 
timo.

J u b il a d o s

D. José Ortega y Zapata. el haber de ^.000
pesetas que percibía quede redueiu ’ a desde 1-° fie'Ene
ro del corriente año.
, - & Celestino Aeevedo y RamímA de 4-000 Poetas 
a 1.600,

D. Baltasar Alonso y González. Ei md 4.803, a 2.ÓÜ0.
D. José María Bolívar y Girón. Ei de "V0.000, á 4.800.
D. Sebastián Martínez Goai. El de 10. 900, á 4.000.
D. Angel Tabeada y Meis. El de 4.800, á 2.000.
D. Puntaleen Rosendo y Benito. El de 4 203), á 1.680.
D, G a b rie l de U n zu e ta  y  Morgado. El de ÍL  000, á 3-000. 
i>. Antonio Batanero y Montenegro. Ei de ló>. J)00, á 6.000. 
L*. Longmos Esquiroz y Sauz El de 9 000, a' o -600.
D. Maximiano Jarque y Arámburo. E! de 5.L0ÍÓ- á 2.160. 
D. Podenco Borda.Bc y Visado. El de 10,000, a 5 -100.
D. Juan Jiménez Bcrsabó. El de l o .000, á 6 400 
D. José Manuel de Aízpurúa. El de 9.000, á 5.100. •
D. Aníbal Coromina y Cor omití El de 4.800 á l.*920.
D. José María Noguera. El de 8.000, á 4.000.’
D. Daniel del Mazo y Rodríguez. Ei de 8.000, á 3.200 .
D. Emilio Vare la y Peón. El de 10.000, á 5.100 
D. Miguel Orlando é Ibarrola. El de 7.200, á 2 880 

4 000 Hermenegildo Herrero y  Castaño . El de 10. mQr á
D. Luis de la Peínela y Velasco Ei de 8.000, á 3.200..
D. Rafael Vives y Bonet. El de 8.000, á 3.200 
D. José Pérez Sanjurjo. El de 5.400, á 2.160 

6 000 J° aqUÍn Goroste&ui y  Garagarza. El de á
Do José Legua y Sorli. El de 4.000, á 2.000.
D. Clemente Arango. El de 4.200, á 1.800.
D. Fernando Rodríguez PridalL El de 6.000, á 2.4$L 
D. Severiano Burón y Escarda. El de 10.000, á 4.800*.
D. Luis Racety y Regañón El de 5.000, á 2.000.
D. Luciano Rivero. El de 6.000, á 2.400.
D. Joaquín Domenech y Calzada, K1 de 4.000, á I M K '  
D Santiago Lirio. Ei de 7.500, á 3 000,
D. Enrique Saavedra. E! de 4.000, a 1.600 
D. Lucas García Ruiz. El de 10.000, á 8.000.
D. Teodoro Guerrero y Paliarás. El de 8.000, á 3.200..
D. Francisco Gutiérrez Crespo El de 8.800, á 3 320.
D. Julio Tolosa y Mandillo. El de 4 800, á 2 10A 
D. Claudio Solano Torres. El de 8 000, á 3.500.
D. Leonardo Castelló y Castro. El de 10,000, á 6.000.
D. José ue la Herrán y Lacorte. El de 8.000, á 3.200.
D. Luis Valledor* y Ciñó. El de 10.000 á 6 000.
D. Manuel María Carlos Azo-fra. El de 7.500. ; 3.000.
1). Eduardo Fonlán y Marco El de 10.000, á 6.000.
D. Miguel Torija y Éscrich, El de 1.0 000, á 5.250, *

(Se continuará,}

Dirección general de la Deuda pública 

MES DE JULIO DE 1899

E s t a d o  de ¿as documentos y valores de la Deuda amorti%ados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Octubre de 1899. >

NÚM ERO
de

CAPITALES INTERESES TOTAL
documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pegote. Pesetas.

y - " “

1
1

1.077

Título de Deuda amortizable de primera serie al 2 por 100 interior.
Residuo de id. id ....................................................................................
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas............................... .

500
268-75

3.690
»

500
W ‘ 75c' 

3.690 
16*76 , 

752
2 Residuos de id. id............ ............. ................................................. . 16*76

752
$

4 Pagarés del Tesoro procedentes del material....................... .

1.085 5.227‘51 5.227*/ 51

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

3.068
48
5

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898....................... ........ 25.034.200 »
s\

25.03/ i‘200 
238.8 .78*19 
31/ 100 
1 .500 
* 3.750 

o ñññ

Inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Pronios......... 23>! .878.19
Títulos Deuda perpetua 4 por 100 interior......................................... 31.100

3 Idem id., renovación 1893......................... ......................... 1.500 ■j,

6 ídem 3 por 100 interior, emisión 1870........... . ........................ 3.750
2 Idem renta diferida al 3 por 100 inte ior emisión 1851.............. 2.000
9 Residuos Den ia perpetua 3 por 100 interior ...................................... ] .237‘62

• UUU
1.237‘62 

40.016*54 
8 291‘54 

1.203.928*67 
7.373.099‘50 
3.062.677*53 
2.122.091*11 
1.311.510*24 
3.051.376*97 
1.703.436*50 
1.780.075*01 
1 .454.595*86 
1.641.458*37 
8 125.356*45 
L. £>69.914*18 
3.017 455 03 
2.769.749-48

79Q 1 rLQ<04.

162
2

Tdem id. id 4 por 100 id.................... .................................... ............... 4O.016‘54 »
Inscripciones 3 por 100 particulares y  colectividades.............. 8.291‘54 »

57
194
93

395

Idem 4 por 100 particulares y colectividades transferibles............ 1.203.928*67
Idem id. intransferibles. ...................................................................... 7.373.099*50 >
Idem id. id ................................... .......... ........................................... 3.062.677*51
Idem id. por el 80 por 100 de Pronios.................................................. 2.122.091*11 »

177
184
260

Idem id. id. ........................................... ............. ........................ 1.311.510*24
Idem id id .. ........................................................ .................... ..................... 3.051.376*97
Idem id. id ................................... .............. ..................... *.................. 1.703.436*50 »

454
821
280
230
234
338
238
149
241 ,
361Míe

Idem id. id. ................................... .......................................... . 1.780.975*01
Idem id. id. . . .  ................ ; ............................................................. . 1.454.595*86 »
Idem id. id. .................................. ........................................... . 1.6*1.458*37 »
Idem id id ........................................................................ . . . 3.125.356*45 >
Idem id. id ............................................................................................ í .509.914*18 o.
Idem ífi id ........................................... .................. ....... ..... ....... 3 017 455*03

Ir

Idem id. id. ..................................... ....................................................... 2.769.749*48
»

í dem id. id .................. . 729.158*64
Idem id. í l .......................................................................... 1.734.918*89

»

Tilpm id id . . ........................................... ..  .................  o ,  . . . . l 4 313.202*89
* A

r ^ i. /o^.íjio oy 
A  Q 1  Q  O ñ O í Q Q

136
417
92

153
3

Idem 4 por 100 Beneficencia........................................................... 4B0L21Vr¿ >y 4.856.646*70
A  firtl 0 1 1 ‘ 1 K

Idem id ., id................................................................... ................ .. 4.178.319* 40
» n . o u i . ^ i i n o

Idem id., Instrucción pública ............................................ .............
Idem id., id ........... ............... ..  t . . .................„ x ..

1.064.42' Ji3(5 
1.699.2 (íft-Ao »

H-. t 1 0 . 0 1  O

1.084.42) ‘36

Idem Clero por indemnización ........................................... ..... ..... .
n»U

80 .848“53
»
» 80.848*53

8.727
B I S ü M N

8 4 y  J6.C92‘10 ........ .................... 84.006.692*10

1.085
o riCjn

Amortización por pa^o de débitos v varios ramos............ 5.227‘51 5.227*51
O 1 A A í >  c n o n  A

$
O .  J/O i f O l . U U U  L K J Orí .V 'O b .O 0 ^ *IO

9.812 T o t a l  g e n e r a l .............................. ,| 84.011.919‘61 84.01-1.919*61

Mafrvt 9 de Octubre de 1899.=E1 Tesorero, José Márquez,~CoP_'lOPme; El Contador general, P. O., Filomeno FerE8*¡i*¡<xi 
V,° 3 ,0s=Ei Director general, Joaquín, Purón.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 0  d e  O c t u b r e   d e  1 8 9 9

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Afitff»

EDAD

Messa. Bina,
ESTADO ENFERMEDADES DOMIOILX&'S

IX José Castillo*........... ................ ........... . . . . . . . . . . . 34 > & Casado... * • * o. <«.. Fiebre tifoidea ........................................... Hospital Provincial.
Pedro Temeño............................................... . . . . . . . 41 > 1 Idem.. . . . . . . . . . . . Idem........................................................ Salitre, 30.
Juan Manuel López......... ........................ ...... 2 > Párvulo............... Grippe abdominal...................... . * Asilo de Santa Cristina.
Manuel Iz&írurre 25 » Soltero................ Tuberculosis pulmonar......... ................. . Fuentes, 12.
Ramón Alcalá .............................. ............... ...... 7 > p Adulto............. Idem...... ......................................... .......... Hospital Provincial.
Francisco Valdivia................ . « ................ « .. •........ 75 ' > Viudo.................. Endocarditis............................... . . . . . . . . . Bravo Murillo, 107.

19 » > Soltero... ............ Cardiopatía.............. ............. . Plaza Mayor, 19.
José de la Plaza...............................« . . . ........ . 41 > Casado... ............. Broncopneumonía.............................. . Cabeza, 10.
Pedro Carpió.. . . . . . . . . .................. .......................... 2 > Párvulo......... .. Idem ........... ............................ . Palafox, 13.
Jesús Barberí............... ............................................ » > > Tuberculosis pulmonar. . . » .......... . Depósito judicial.
Lorenzo Arribas......... ............................... . . . . . . . . . . 77 » Viudo . . . .  3. . . . .  • Carcinoma...............» ......................... . Hospital Provincial.
Plácido González........ ......................................... . 3 > Párvulo.. «.•»*• * •, Pleuresía con derrame.................... . Castillo, 18.
José Fernández....................................... ................... 41 > > Casado.. . . . . . . . . . Gastritis ulcerada....................................... Valencia, 2.
Antonio Bonanoto.................. ........................ . 3 > Párvulo.......... Oclusión intestinal••••• Fúcar, 23.
Manuel Clemente............. ................................ > 11 Idem.............. Enterocolitis..................... ............ . . . . Hospital Provincial.
Federico Ortega................................... 21 s> » Soltero Cólico hepático . . . . Palma, 39.
Alfredo Gorela.................. ........................ ............... 55 > » Idem........ Cistitis crónicSa....... . Santa María, 10. ...d
Juan Gómez......... .................................................... 80 Viudo®............ .. Apoplejía cerebral..................................... .. Magdalena, 19,
Ruperto Molina...................... ..................... .............. 77 » » Casado . . . . . . . . . . Idem................................... ............. Marqués de Urquijo, 20.
Julián Rubiño..................................................... .. 2 > Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.....................•••••.............. . Laurel, 4.
Enrique Sánchez............. ........................................ 1 » » Idem...... .. Id e m ................................... .«•••.............. Tribulete, 3.
Pedro Guillen...................................................... » » 3 Idem.......... .......... Falta de desarrollo ..................................... Hospital Provincial. 1

Dona Manuela Truichán...............«................................ 18 * » Soltera................ Fiebre tifoidea ............................... . Ruiz, 11.
Pilar Huerta............................... .. ....... ......... 21 > » Idem .................... Idem*........................................................ Chamartín, 30.
Teresa Tugerto.......................................  ........... 30 » » Casada... „ ........... Idem ........... ............. . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.
Carmen de las Heras............................................ 13 » Soltera................ Pulmonía grippal.. . . . . . . . . . . ....... . Fray Luis de León.
Manuela Mesa......................................... . 4 Párvulo .............. Difteria.............. . . . . . . . . . . . .................. .. Paseo de los Olmos, 3.
Presentación Menéndez .................... ................. 1 » $r Idem................... T u b e r c u l o s i s . . . . . . Buenavista, 12.
Margarita Sobrino...........................  .................. 40 > > Viuda....... Cáncer.............................................. Meléndez Valdés, 14.
Leoncia Cortés................................ ..................... 40 > > Casada........ . Colapso cardíaco « . . . e . » . . . . * . . . . . . . . . . . Hospital de la Orden Tercera.
Felisa Sánchez....................................................... 60 » Viuda. .................. Idem.......... . ..........••••••••. ^ Hospital Provincial.
Tomasa Calleja...................................................... 46 » > Idem . . . . . . . .  . . . Bronquitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdem.
MarM Iturriaga................................................. 32 ' )> » Soltera . . . . . . . . . . Broncopneumonía...................... ............. Paseo del Obelisco, 6*
Eustaquia González.................. .......... .. ......... . 1 » » Párvulo.. Enteritis Carranza, 13.
Juana Oarballido.................................................. 76 » Viuda.................. Reblandecimiento cerebral........... . ........... Hospital Provincia!*
Felisa González......... .......................................... 2 > » Párvulo... » ......... Meningitis............................. .. Reyes, 21.
María Vieco.......  ................................................. > r 3 » Idem, . . . . « e . . » . » Raquitismo. . . . .  •••.•••.•••••••««...... Calatrava, 29.
Antonia Treco................................ 82 > Viuda.............. . Senectud......................... ........................ Almagro, 3.
MaMa Frías.................................... . . . . 12 Párvulo.......... Faifa de desarrollo . . . • . o . . Villanueva, 39.

Feto femenino....................... . f ^ . » 3 Urgel, 7.
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Mtórki 11 Octubre de 1899. =~E1 Director generan, C. María Cortezo.

íi)  ̂ *e L - í t s t a  clasificación atendiendo £ ja acción administrativa que debe ^-rem rse en el régimen sanitario de la legislación, vigente; y en este sentid^ enfermedades «$*»
*?'  ̂ "Cfi ’nfeeciosas excluyen todj&, medida sanit^i®- con relación á las y i las cosas do sn uso; así como las del g r ifo  d«' rmfeet©-eoit'a^5iOB8(g la aeeesldal 

¿ . }  \ establecían sobra -Aislamiento de las personas y dosis de las materias con tra eos  y d® las habitaciones m l ®n *
- ^  ‘ ’  ̂ i'at?, ocurridas por ^?cident^; h ?iridio j  capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

H 0M 1EES

ED AD

ESTADO ENFERM ED AD ES DOM ICILIOS
Años, Meses. DífüS.

D. Ensebio P a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Ü rcu io la .... . ........... .... ................. . .........

i 3 » Farruic*.. Noma, ....................................... ............. Hospital Provincial. 
San Lorenzo, 5. 
Hospital Provincial. 
Dos Hermanas, 17. 
Hospital Provincial. 
Los Madrazos, 14. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 149. 
Hospital Provincial. 
Raimundo Lulio, 21. 
Hospital Provincial. 
Río, 22.
Justíniano, 12. , 
Doctor Fourquet, 23. 
Embajadores, 15.
La gasea, 22.
Pelayo, 11.
Espoz y Mina, 1. 
Pizarro, 15.
Hernani, 19.

6 » Idem.................... Fiebre tifoidea............. ........................
"Manuel Iglesias ....... ............ 25

5
> Casado . . . . . . . . . . Idem..................................................

Juan Díaz ............... . <,*...<>.«.........., , 0 0 £ Párvulo................ I d e m . . » a........... ................
pkvmiugo Moreno. . .  o « s-*.„. v« 32

46
Soltero.... . . . . . . . Disentería..............................................

'Luis Vega . .. .» . . . . .  P o o *. . o • ••••«•■••»» $ > - ' Viudo........ . Tuberculosis meníngea........................... ■
Máximo F e r n á n d e z ......... ; 58 

2
> Casado... . . . . . . . . Idem generalizada.....................................

Miguel Rodríguez . , . . , ....................... $- Párvulo......... . Idem ............................................ ............. .
Antonio López................*•«.« o . ........ o . . . . . . 39 * > Soltero........... . Idem .......................... ..................................
Vicente Fernández................................ 73 > Casado , • ............. , Epítelioma del cuello..............................
Gumersindo Sabroso. i 38 

! »
> 3̂ Idem .................... Colapso cardíaco...................... .

José Ru iz. o o.o o....... ... o c. e. • • • . . . « . • • a . . . . . . o ... 2 Párvu lo ............... Bronquitis capilar... .................... .
Carlos de Castro ....... .......................................... . í 36 » Casado. . . . . . . . . . Pulmonía.................. ....................
.Tnaouín . . . . . . ’« ......... ...... .......... ....................... . 69 Idem... Idem . . . . . . . . .  ......... -............
Mariano Sánchez. . . . . . . . . o. 22 » Idem .................... Idem.................................
Francisco García. 34

5
> Soltero ................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A García. > Párvulo.. . .  a. . . . . Id em ............................. .................... .
Jenaro Arias ...x>. ................... 50 » > Casado ................. Hernia estrangulada......................
.Tose Sánchez........................ ...................................... > 4 Párvu lo... . . . . . . . Cólico espasmódico............................ .
Antonio Díaz . . . o . ........................ ............................. 45 » » Casado........ . Idem nefrítico. ............ ...................
Francisco López ••.•••••••• ................ 94 > Idem ......... Apoplejía cerebral..................................... Montera 8.
Vicente M icuso......................... ................................. 1 & » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis................................................ Monteleón, 20. 

Aduana, 26.Francisco del Hoyo., .......... > » 10 Idem .................... Eclampsia............................... ...................
Felipe San Juan.. ................................. .. 1 > » Idem................... Idem.......... ............................................ ... General Pardiñas, 1.

Banta Isabel, 36.

■ Tribulete, 3.
Oso, 13.

, Arroye de Embajadores* 11. 
Hospital de la Prineesa.
Hospital Provincial.
Madera, 15.
Mira el Sol, 8.
Plaza del Conde de Miranda, 3. 
Mediodía grande, 14.
Marqués de Urquijo, 29. 
Ilustración, 10.

r Carretera de Extremadura, 20. 
Encarnación, 10.
Santa Engracia, 3.
Paseo de Atocha, 23.
Marqués de Santa Ana; 33. 
Toledo, 9.
Mesonero Romanos, 15 (judicial). 
Trafalgar, 36.
Hospital Provincial.

Tuascnlino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * » >

TiAffa Cotí suelo A znar. 5 » Párvu lo......... Viruela................ . . .  .*
Julia D iez........... • . . . . • • . • • • • • . • o . . . . 2 1 > Idem............... Sarampión.............................
Nemesia Montoya........................ » ...........<>•<>••• 1 1 * > Idem..................... Coqueluche....... ................. .
Luisa García................................. 24

62
i * Soltera ................. . Tuberculosis pulmonar.............

Carmen Yalcárcel............. . . . . . .  t ...................... 1 » Idem .............. Cáncer del útero ....................................
Manuela Fernández...................................... 60 » Idem................... * Idem abdominal...............................
Eusebia González 59 » Casada................. Endocarditis ................................. ..
Manuela García Vicente.................. 67 > Idem................. Idem .....................................................
Teresa Blanco 1 & » Párvulo.. Bronquitis....................................................
Ana Carense........................ ............. . 68 > c > Viuda................ Idem crón ica ......... ..........................
Eugenia V i l l a r r e a l . . . . • 1 & » Párvulo......... Idem capilar................................................
Luisa In ita .........•, • • • • . . . '2 »• Idem ............... Idem............................ . ...............
Carmen Garibán 70 > > Soltera................. Broncopneumonía...........................  .
Juana García . 84 » Viuda................ i Gastroenteritis..................................
Fermina Martínez...................... . 42 > Casada ............... ¡ Hemorragia cerebral....................... . .
Josefa Celada ............. ................................. . . . . . . 23 > Soltera................ Mielitis crónica.............................. . . .
Antonia L illo . . . . . . . . . . .  „ • « « • « • . . . . . . .  • « « . * » « 111 > Viuda................. Senectud.........................................
María Calvo............................................ 1 » . > Párvu lo ............... Quemaduras extensas. ..............................

Pato fcmors iuo .................................................... » » » »
Idem........................ .......................................... . > 1 » >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s ,
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Madrid 12 de Octubre de 1899,ss Bl Direeter paeral, C. María Corteo*

(x) Sa ha adoetad*'.esta qlasilcacídn atendiendo á la aceida administrativa que d&m ejercitarse-ea el régimen sanitario de la legislaeida vigente; y m  estejsentido, las e&fimedad$$*t&* 
tinadas er^el ^rUpo infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las prsonas y á las cosas de su uso; así cesio las del grupo de ínfeeto-eontagios^ ímpliean la nee^glda^ 
m dteeutsr- las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas r dssiníaeeniii de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

PfTvtó catufo se Im  M m & t o m  a e ^ íá a s  por jweidesk bomieidlq, suicidio y ejecuciones de pena capital.



144 13  Octubre 1899                Gaceta de Madrid.-N ú m  2 8 6
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Correos»
Sección 1.a—Negociado 8.°

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para cqj&tgp&tar la conducción de la correspondencia publica n caballo 6 en carruaje desde IVrbustrü h Oampa linju el tilo  máximo de 1.398 pesetas 75 eónthuoa ftuuiiliift y tleinas condi*cáoncs del pliego que esta di di a ni de si o cu rl Gobierno m il de Huíscu Adm’oistracinn s il© Gim "OH ido llu aca y tkrhtis * tro, y con arreglo a 1c pnccplmirilllo lili el capitulo Id1 del titu lo II cel reglamento psnriii clll r^nni'ii y Mnnimi del tmrn de Correos aprobado por lllwil1 ilccifiilii illn 1 ule Jimio de 181)8; se advierte al público que wo fiilmihr l*u lis pruposieioues, extendidas en papel del wcllloi I1® 111 11110 so pro«mlcn en dicho Gobierno civil j  álciliflíi» iln IGrlmlrt) luanta el eKa 8 de No- viembrs, i lm eincu mío sin LitfilV, y que la apertura de pliegos te nliin tiig n en el inpruMtdo Gohnrno civil el día 13 de Not «mire, «i Jas do a de su tardeMadrid i?.1 di Septiembre de 1899— E1 Director general, A. Hernández y López..
Modelo de proposición*

D. F. de T.» natural d e  , vecino d e    según cédulapertonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en camiaje desde la oficina de Correos de Astorga á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de León y en las oficinas de Correos de esta capital y de Astorga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de As- torga hasta el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899.— E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....Íen letra) pesetas anuales, con arregló á las condiciones con- ¡eaidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompañó á ella por se-Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita aber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Túy á la estación férrea de Guillarev, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anua les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en al Gobierno civil de Pontevedra y en las oficinas de Correos ÚQ esta capital y de Túy, y con arreglo á lo preceptuado en el Capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre: senien en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Túy ¿asta el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899» =EI Director'general, A» Hernández y López.
Modelo •de proposición.

D. F. de T.» natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ..... á  y viceversa, por ©1 precio deSu letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- ni das enpl pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal v la carta de pago que acredita haber depositado en..... la fianza de .... peoet° s .
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Cuenca á la de MínglaniJla, bajo el tipo máximo de 3.200 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifie to en el Gobierno civil de Cuenca y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Minglanilla, y con arreglo á lo preceptuado en d  capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y sárvicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 1 Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que m  presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Mínglani- 11a hasta el día 8 de Noviembre, a las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetid© Gobierno civil el día 18 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid29 dé Septiembre de 1899.=®! Director general, A, Hernández y L4pez;
Modelo de proposición.

B. F. de T., natural de vecino d e    según cédulaperenal nú rm    se obliga á desempeñar la conduccióndel eerreo diario desde a   y viceversa, por el precio vp*1 letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para segundad de esta proposición, acompaño a ella separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) — S

Di hiendo precederse J* la celebración de una subasta palM contratar la conducción tlO correspondencia pública á caballo desde Lugo á FonsagrO-da, bajo el tipo máximo de 2.121 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en ti Gobierno civil de Lugo^y oficinas de Correos de Lugo y Funsagrada» y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo id1 del título II 'del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Reíd decreto de 7 de Jumo de 1898; so advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Fonsagrada hasta el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 13 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A,. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducciónfiel correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales» con arregle á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Lucena á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Lucena, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Lucena hasta el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Noviembre á las dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

A s .Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Unquera á la de Potes, bajo el tipo máximo de 3,995 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Unquera y Potes, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Unquera y Potes hasta el día 8 de Noviembre., á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  vecino d e  , según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á   y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Fregenal de la Sierra á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Fregenal de la Sierra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Fregenal de la Sierra hasta el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F» de T., natural d e    vecino d e    según cédula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduceción del correo diario desde á   y viceversa, pq,r q\precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á í condiciones contenidas en el pliego aprobado por la dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carhu de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d;e t , pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la Celebración de una subasta para contratar la conducción du ¡a correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Vilches i  la estación

férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 700 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está d« manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos da Jaén y Vilches, y con arreglo á lo preceptuado er M capítulo 1.® del título II del reglamento para el régimen y servicio del tamo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán Lis proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vilches h&súa el día 8 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil oí día 13 de Noviembre, á fas dos de su tarde.Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Director gen eral, A. Hernández y López,
Modelo de proposición o

D. F. de T.f natural d e    vecino de según cédttjApersonal núm  , se obliga á desempeñar la  conducción'del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el preciad e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lAs condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para neguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago <pue acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenfe del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, ha tenido á bien:

1.° Aprobar el proyecto de abastecimiento de aguas de Oviedo, con los manantiales de la falda oriental del Aramo, presentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad, y redactado por el Ayudante de Obras públicas D. Narciso Hernández Naguero, con fecha 1.° de Mayo de 1899, con las prescripciones siguientes:
A Se practicará un estudio más completo de la manera de recoger los manantiales utilizados, captándolos en lo? sitios convenientes, para que, conducidas las aguas por galerías y caños enterrados, puedan entrar directamente en el acueducto en buenas condiciones de potabilidad.
B  Se estudiará al mismo tiempo la conveniencia de utilizar ó no el manantial llamado Arrojinas de Morcín, conduciéndolo, en caso afirmativo, al acueducto general de los otros manantiales más lejanos.
O Al tiempo de la construcción de las obras se verá si hay conveniencia de disminuir la pendiente de 1 por 1.000 asignada al acueducto, ya para reducir la longitud de los túneles proyectados* ó bien para disminuir la velocidad excesiva del agua en la galería de fábrica.
J) Se procurará aumentarla capacidad del depósito regulador proyectado al final de la conducción, ó se le d isp o n ^  drá de modo que pueda ser ampliado fácilmente en lo sucesivo, en la medida de lo que sea necesario para asegurar én todo tiempo el buen surtido de las cañerías urbanas.
2.° Conceder al Ayuntamiento de Oviedo el derecho de aprovechar en el abastecimiento de la ciudad 150 litros d© agua por segundo, derivándolos de la vertiente oriental del Aramo, en la forma siguiente: 115 litros de los manantiales Felqueria, Maderada y Arrojines del Code; 25 litros del de Fuentes Sordas, todos pertenecientes al Concejo de Riora; tres litros del manantial Ablanedal y siete litros del de Fuente Blanca, ambos en el Concejo de Morcín, con las condiciones siguientes:1.a Se obliga el Ayuntamiento á dejar en los cauces públicos el caudal necesario para el abastecí c iento do personas, lavado de ropas, abrevado de ganados y demás usos domésticos que vienen haciendo los pueblos y caseríos inmediatos á los ríos por donde corren las aguas de los manantiales que se conceden.
2.a Queda obligado igualmente el Ayuntamiento á respetar todos los aprovechamientos legítimos que vienen haciéndose de dichas aguas, ya para riego ó bien para movimiento de artefactos, dejándoles íntegro el cauda d á que tienen derecho, con arreglo á sus necesidades respectivas, y sólo podrá expropiarlos total ó parcialmente, previa la indemnización correspondiente, cuando, por medio de expediente oportuno, demuestre: primero, que le hace falta aquel caudal para las atenciones de abastecimiento de la ciudad; segundo, que ambos aprovechamientos son incompatibles; y tercero, que se haya fijado por peritos de una y otra parte el justo precio del aprovechamiento impedido.
3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado con esta fecha o á las modificaciones que más adelante acepte la Superioridad, y serán inspeccionadas por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, quien deberá comprobar el replanteo de las mismas sobre el terreno antes de qué empiecen los trabajos, extendiendo acta del resultado, y siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que ocasione la inspección.
4.a Las cantidades de agua que se deriven de cada manantial no podrán nunca exceder de las señaladas para cada una en esta concesión con los recursos siguientes:
d) En los manantiales del Code habrá de dejarse en todo tiempo un sobrante de 10 litros de agua por segundo para que discurran agua abajo del rió.
I) En el manantial de Fuentes Sordas habrá de dejarse en todo tiempo un sobrante de cinco litros de agua por segundo para que discurran agua abajo del río.
5.a La concesión se entiende hecha con sujeción á los preceptos de la ley de 13 de Junio de 1879, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
6.a ge dará principio a las obras dentro del término de un año, á contar de la fecha de la concesión, y deberán quedar concluidas hasta,el manantial de Fuentes Sordas en un plazo detrás años, á contar de lá fecha dé la concesión, y el resto de las obras hasta los manantiales del Code en un plazo de sers años, á contar de la misma fecha.
7.a El Ayuntamiento de Oviedo, oportunamente y de oficio, dará conocimiento al Ingeniero Jefe de Obras pública^ de la provincia del día en que se dé principio álasobr^sy  de aquel en que queden concluidas, para que dicha funcionario pueda recibirlas y autorizar m disfrute,
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B f El Ájuntamiento de ©víedo Jebera confiar la direc

ción facultativa de las obras á persona que tenga título pro
fesional suficiente, con arreglo á lo que dispone la Real or
den de 28 de Majo de 1877 j  la le j general de Obras pú
blicas.

Be orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á Y. S. para su conocimiento, efectos oportunos j  publi
cación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina .==Sr. Gobernador civil de Oviedo.

T ribunal de oposiciones
k  la Ayudantía numeraria de Geometría descriptiva, 

Estereotomía, Perspectiva y Sombras y de Construc
ción y conocimiento de materiales de la Escuela Cen
tral de Artes y Oñcios.

Los señores opositores á la referida Ayudantía D. Joaquín 
María Fernández y Menéndez-Valdés, D. Daniel Castañeda y 
Castro, D. Antonio Boralla Sánchez, D. Alejandro de la 
Fuente y Pérez, D. Francisco Molíns y Sugrañes y D. Segun
do Enciso y Arzoz, se servirán presentarse el día 6 del próxi
mo mes de Noviembre, á las tres de la tarde, en la Díreeciór 
de la Escuela Central de Artes y Oficios (Atocha, 14), á fin de 
dar principio á ios ejercicios de oposición.

El opositor D. Daniel Castañeda deberá presentar certifi
cado de buena conducta, y D. Francisco Molíns y D. Segunde 
EnGiso este mismo documento y certificación del título pro
fesional que les habilita para tomar parte en las oposiciones 
entendiéndose que habrán perdido su derecho á realizar Ioí 
ejercicios si no entregan los documentos al Presidente de! 
Tribunal antes de las tres de la tarde del referido 6 de No 
viembre.

Madrid 12 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Ramón Maroto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta flli?tee$ana de e^nstetiecién y repara» 
eién de templos del Obispado de Tarazóla .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Sep
tiembre de este año, se ha señalado el día 10 de Noviembre 
próximo, á la hora de las once de su mañana, para la adju
dicación en segunda pública subasta, por haber quedado de
sierta la primera, de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de religiosas Benedictinas de la ciudad de Co- 
rella, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 17.707 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta, diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar p ^ t»  en la 
subasta, la cantidad de 885 pesetas y 39 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito que previe
ne dicha instrucción.

Tarazona 13 de Octubre de 1899.=E1 Presidente, el Obispo 
de Tarazona.=E1 Secretario, Victoriano Herrero.

Modelo de proposición.

D. N. N., Vecino d e    enterado del anuncio publicadc
con fecha de ..... d e    y de las condiciones que se exiger
para la adjudicación de las ©bras d e    se compromete é
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estríete 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que nc 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponentí 
á la ejecución de las,obras. —S

fisrtMién' Central da TelégppafM
f  supremas recibidos m el día de U fecha y detenidos en duM&

oidna por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné
proceden y sus nombres y domicilios.

Q2 NT1 AL

Yigo.—Luis Planellas, Dirección Sanidad (desconocido)
Almería.—María Balf Bon, San Bernardo, 10.
Oviedo.—Pedro Pérez, Carmen, 39.
Coruña.—Ramón Baeza, Rubio, 24.
Sevilla.—Pilar Vegas, Hotel Sevilla.
Oviedo.—Juana Sobrino, Leones, 43.
Jadraque. Antonio Valles, San Lorenzo, 2.
Orán.—Viuda Rincón, Pasaje de la Alhambra, 1.
Sarria.—Ricardo López, Bolsa.
Pontevedra.—Ojea, Plaza Mayor, 12.
Chíclana.—María Vega, Plaza del Príncipe, 3.
V. Prado.—Cristóbal Espejo, Paz, 7.
Sevilla.—María Gj¿, sin señas.
Gijón.—Felipe Vega, Ama,ni el, 12.
Silverio Moreno, Ferraz, 22.
Vicente, Diácono, 4, cuarto.
Zaragoza.—Pilar García, Monteleón, 4.
Pamplona.—Moreno Osorio, Campoamor, 1.
Murcia.—Mariano Escudero, Villanueva, 15.
Guadalajara.—Cayo Vihuelas, Lista, 8.

Madrid 12 de Octubre de 189fb^=El Jefe del Cierre, Pru 
dencio Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
áytiütam ienío eoiastitueioiial de Madrid.

S e c r e t a r i a ,

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta la epnstrueción de 
dos trozos de alcantarilla general en la calle de Goya; uno 
de 166‘55 metros y el otro de 670‘59 metros, aproximada
mente, bajo el tipo de 65 pesetas cada metro lineal de los del 
trozo primero y 145 pesetas cada uno ídem del segundo, y 
con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones,'

FACULTATIVA*
1.a Es objeto de este contrato fijar las bases principales 

para la construcción de dos trozas de aleantarilla general por 
el eje de la calle de Goya, á vei.^er en la general últimamente 
construida por dicha calle.

2.a La longitud total aproximada de estos trozos de alcan
tarilla es de 166 metros 55 centímetros la de la sección pe
queña que se indica en el plano núm. 1 con las letras A. B., 
y de 670 metros 60 centímetros la de la sección grande, según 
se indica en el mismo plano con las letras B. O.

3.a La profundidad exacta á que ha de hallarse la solera 
de la alcantarilla, se mareará por el Sr. Ingeniero Director 
de Fontanería Alcantarillas, una vez rectificada, siendo 
aproximadamente la que indica el perfil longitudinal, plano 
número 2.

4.a Estas alcantarillas tendrán en sus secciones transver
sales las dimensiones fijadas en los planos números 3 y 4.

5.a Las alcantarillas proyectadas se construirán bajo la 
inmediata dirección del perito facultativo legalmente autori
zado que nombre el contratista, acreditando su aceptación 
oficial en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista 
y en la Dirección facultativa del ramo de Fontanería Alcan
tarillas, sin cuyo requisito no podrá darse principio á los tra
bajos, siendo responsable dicho péríto de la ejecución mate
rial de las obras y de su buena construcción, y respondiendo 
ante la administración de justicia denlos accidentes que ocu
rrir pudieran en las obras y de los danos y perjuicios que oca
sionase el contratista y sus operarios á las propiedades con
tiguas á aquéllas.

El Ingeniero Director de Fontanería Alcantarillas tan sólo 
tendrá el carácter de Inspector facultativo de las mismas.

6.a La construcción consistirá en la apertura de pozos, 
minados y extracción al vertedero de todas las tierras nece
sarias para que las diferentes clases de fábrica que constitu
yen la alcantarilla queden con las dimensiones que marca la 
condición 4.a Hormigón de guijo y santos de ladrillo con 
mortero de cal y arena en la relación de uno por dos: el hor
migón tendrá en la sección del plano núm. 4 un decímetro de 
espesor en el sitio que ocupa la losa de la solera y 24 centí
metros en el que ocupa el adoquín; un ancho de un metro 16 
centímetros y longitud todo el trayecto de la alcantarilla; en 
la sección grande, plano núm. 3, él hormigón tendrá 28 cen
tímetros de espesor en el sitio que ocupa la losa de la solera 
y 42 centímetros en el que ocupa el adoquín; un ancho de dos 
metros 22 centímetros y longitud todo el trayecto de este tro
zo de alcantarilla.

7.a Sobre el hormigón descrito se sentarán las losas de 
piedra berroqueña, labradas á plantilla, que formarán la so
lera de la alcantarilla, y serán en la sección pequeña de 14 
centímetros de grueso, con su badén al centro, 73 centíme
tros en el sentido perpendicular al eje de la alcantarilla, y 70 
centímetros por lo menos en la dirección de dicho eje; y en la 
sección grande, plano núm. 8, la losa de la solera será de 14 
centímetros de grueso, con su badén al centro, un metro 22 
centímetros en el sentido perpendicular al eje de la alcanta
rilla, y 80 centímetros por lo menos en la dirección de dicho 
eje y con el despiezo que marea el plano núm. 5. Sobre parte 
del hormigón j  las losas referidas, que formarán la solera 
por donde han de correr las aguas, se colocarán á uno y otro 
lado de la sección pequeña adoquines ó sillares de piedra be
rroqueña labrados á plantilla que tengan colocados en obra 
y como han de estar, 14 centímetros de grueso y 28 centíme-

I tros de espesor, término medio, y largo indeterminado, el 
1 que dé la piedra; pero siempre tendrán más de 60 centíme- 
I tros en la sección pequeña, y 20 centímetros de grueso, 58 

centímetros de espesor, y largo, también indeterminado, en 
la sección grande; pero siempre tendrá más de 80 centíme
tros. Estos sillares ó adoquines tendrán labrado el lecho, so
brelecho, caras de junta y paramento exterior.

I 8.a Sobre estos zócalos ó adoquines se levantarán á uno y
f otro lado de la sección transversal, á taras de fábrica deladri- 
| lio recocho y argamasa de cal y arena, cuyas cítaras tendrán 
1 en la sección pequeña, 28 centímetros de espesor por un me- 
¡ tro 16 centímeros de altura y en la sección grande tendrán 
| 56 centímetros de espesor y un metro 25 centímetros de al- 
| tura; sobre estas cítaras se volteará la bóveda de la alcanta- 
I rilla, que será de fábrica de ladrillo recocho y de medio pun- 
I to, con un espesor en la clave de 14 centímeros en la sección 
I pequeña y 42 centímetros en la sección grande y acompaña- 
1 dos de fábrica los riñones hasta la mitad de la altura en am- 
1 bus secciones. La cal que se empleé en todos .los morteros y 
i lechadas será de la Alcarria.
| 9.a El minado se procurará hacerlo en pequeños trozos en
j todos aquellos puntos en que se presente mal terreno, y vis- 
I tiéndose inmediatamente con los materiales ya indicados, á 
1 fin de impedir hundimientos, y por consecuencia de éstos ma- 
1 yores espesores, debiéndose medir todas las oquedades y hun- 
S dimientos antes de vestirse con las diversas fábricas descri- 
f tas, para que conste siempre el nrayor gasto en los trozos en 
f que el terreno se presente falso ó con hundimientos, empe * 
I zando la obra por el punto más bajo ó sea desde la unión de 
I esta alcantarilla con laya construida por la calle de Goya, á 
| fin de evitar la extracción de a.guas subterráneas que pudie- 
| ran presentarse, operación que no se abonará al contratista, 
¡ y porque de este modo se irá utilizando la obra ejecutada 
I para el uso á que se la destma.
| 10. Los materiales serám depositados entre los pozos que
S se abran para ventilación y servicio de la obra, y las tierras 
í extraídas serán conducidas en el acto al vertedero, á fin de 
I que con ambas medidas no se intercepte el tránsito público, 
í excepto en los casos en que haya de ejecutarse la obra á zan- 
I abierta, ó la clase del terreno impidiera la circulación de 
i carruajes, no debiendo macizarse ninguno de los pozos de 
I que se hace antes mención, sin que previamente haya side 
•-s comprobada su profundidad por el Ingeniero Director de 
i Fontanería Alcantarillas ó persona delegada al efecto po* 
; dicho facultativo.
- 11. Los 166 metros 55 centhmetafe* p fa im m v tá s  al

cantarilla de sección pequeña, y los 670 metros 50 céntimo-* 
tros de sección grande á que se refiere este contrato, queda
rán terminados á los doscientos setenta y cinco días labora-* 
bles, á contar desde el día en que se firme la correspondiente 
escritura entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista», 
ampliándose este plazo sí se presentaren hundimientos 6 
agotamientos ó hubiere que ejecutar la obra á zanja abierta 
tan sólo por el tiempo que se emplease en llevar á cabo estas 
operaciones.

12. El importe de los hundimientos, extracción de tierras, 
entibaciones y  aumentos de fábrica que tengan necesidad áe 
ejecutarse, ya por la mala calidad del terreno ó por otras 
circunstancias subterráneas que no puedan preverse y que 
no provengan del mal sistema de vaciado ó minado, m  abo
narán previa medición y valoración hecha por el Ingeniero 
Director de Fontanería Alcantarillas y el perito nomlhrad© 
por el contratista.

13. El precio del metro lineal de 1$ alcantarilla m  la sec
ción pequeña será de 65 pesetas y el de la sección grande 145 
pesetas, en cuyos precios van incluidos absQl&tamen&e todo® 
ios gastos necesarios é indispensables para su c o n s in t ió la  
incluso los honorarios del perito facultativo bajo cuya direc
ción se ejecuten las obras y los gastos todos de escritura, co
pias y demás que origine el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de esta cantidad.

14. El abono del coste total de los 887 metros cinco centí
metros próximamente de alcantarilla, se verificará en cuatre 
plazos: el primero, cuando se hallen construidos 220 metros; 
el segundo, cuando lo estén 440 metros; el tercero, al hallar
se construidos 660 metros; y el cuarto y último, cuando se 
halle terminada por completo la obra, previa certificación 
expedida en todos los plazos por el Ingeniero Director de Fon
tanería Alcantarillas y el perito nombrado por el contratista, 
y visadas por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, incluyéndose 
en el último plazo el importe de las obras imprevistas, si las 
hubiere, y abonándose tan sólo obras ejecutadas con arreglo 
á las condiciones estipuladas en este contrato; en la inteli
gencia de que el referido coste total de la obra se satisfará 
con cargo al cap. 5.°, art. 9.° del presupuesto vigente del En
sanche en su segunda zona, donde existen disponibles 90.000 
pesetas, y el resto hasta el importe total de la obra y el de 
las imprevistas, si las hubiere, se incluirá en el primer pre
supuesto extraordinario, también del Ensanche, que se for
me, sin perjuicio de que en este dicho presupuesto extraordi
nario se reintegre la suma que se deduce para esta obra del 
ordinario vigente, de conformidad con lo acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y lo sancionado por la Junta mu
nicipal en 27 de Septiembre y 2 de Octubre del corriente año 
respectivamente.

15. Para los efectos de abono del primer plazo se entende
rá que el Excmo. Ayuntamiento sólo abonará e ’ coste de 200 
metros lineales de alcantarilla; en el segundo, el de otros 200 
metros; en el tercero, de otros 200 metros; y en el cuarto y úl
timo plazo, la diferencia entre el total coste de esta alcantari
lla, incluyendo las obras imprevistas y la suma de las canti
dades certificadas en los tres plazos anteriores.

16. El abono se verificará con arreglo á lo que resulte de 
la medición practicada, sea menor ó mayor la longitud cal
culada para esta alcantarilla.

17. No se consentirá hacer ninguna acometida hasta tan
to que se haya hecho cargo el Excmo. Ayuntamiento de la 
alcantarilla, haciendo responsable al oontraDst. en caso de 
infracción, y abonándose por cada una 50 pesetas de multa y 
triples derechos de licencia, según lo establecido por el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

18. Si el Excmo. Ayuntamiento modificase en todo ó en 
parte la construcción de estas alcantarillas ó aumentase ó 
disminuyese la longitud, el contratista no tendrá derecho á 
indemnización de daños y perjuicios por estas causas, que
dando obligado á ejecutar las obras de modificación que se le 
indiquen, valoradas del mismo modo que las estipuladas en 
este contrato, no abonándosele más materiales que los que 
queden sentados en obra, y no pudiendo afectar las modifi
caciones indicadas á más longitud que la tercera parte de la 
total de alcantarilla proyectada.

19. Terminado el acto de la subasta, el contratista sus
cribirá este pliego de condiciones, expresando claramente se 
halla conforme con él en todas sus partes.

20. La mejora que se haga en la subasta deberá consistir 
i en un tanto por ciento igual para ambos tipos, no admitién- 
i dose ningún pliego que no esté redactado en esta forma.
: 21. Si las obras no se terminaran dentro del plazo mar-
■ cado, sin cansa justificada, el contratista pagará lo  pesetas
i al Excmo. Ayuntamiento por cada día que transcurra.
¡ 22. Es de cuenta del contratista el muro de 28 centíme-
\ tros de espesor que debe construirse en el testero de la alcaa- 
I tarilla, sea ó no firme el terreno del mismo, y las obras de 
; unión de la alcantarilla de sección grande, con la ya cons- 
[ truída por la calle de Goya, sin dejar retallos ni salÍQnte& 
i que puedan perjudicar el libre curso de las aguas y el trnu
il sito por la misma, y quedando á satisfacción del Ingeniero Di

rector de Fontanería Alcantarillas, el que dará las instruc
ciones convenientes para dicho objeto, así como para ma
nipulación del hormigón y mortero, que deberá mezclarse en 
cajones y apisonarse perfectamente en. el sitio que haya de 
emplazarse.

Madrid 25 de Septiembre de 189&^El Ingeniero Jefe, Va
lentín Gómez.

ECONÓMICO-AIj HINISTKATIVAS

1.a La subasta se verificar á el día 23 de Octubre de 1899, á 
las cuatro de la tarde, en la  sala dé remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante o !  Excmo. Sr. Alcalde Presidente 6 
del Teniente que al efecto ̂ delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una % tres, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura rjel anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base p^tra la subasta.

4.a Termanada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en̂  cr,tyo plazo único podrán los concurrentes nedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las coi o iones de 
la subaota, se entregarán al Sr. Presidente las > > o deiones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el actc V  ̂ \ oresados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al

t modelo, el resguardo que acredite la constraición de la fianza 
| provisional y la cédula personal del lid iador. Guando un© 
I de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
l de los que presento, acompañe estos d;os últimos documentos*



146 13 Octubre 1899         G ace ta  de  M ad rid .-n úm  2 86
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y un,a vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motiv#.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- 
pp^ante 5,402‘42 pesetas, se constituirá en metálico ó en efee- 
fés'jiífblicas en la Caja general de Depósitos y Amortización; 
pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se veri
ficará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anterior a.1 del remate, según la cotización oficial.

6.a Los precios tipos para esta subasta son los que se ex
presan en el are. 13 de las condiciones facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con
signada en el capítulo 5.°, art. 9.°, del presupuesto ordinario 
de la segunda zona del Ensanche hasta la suma de 90.000 
pesetas, y el resto, hasta la totalidad del coste, será cargo al 
primer presupuesto extraordinario cfel Ensanche que se forme.

7.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro general del Excnun Ayuntamien* 
to durante los diez días que precedan al de la licitación y en 
las horas de despacho al público, de conformidad con lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu-

Ml por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
s proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des

echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al nádelo inserto á continuación, siempre que las diferencias

Suedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
el licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con

traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

11. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, @n uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 10.804*83 
peselus en metálico ó en efectos públicos'al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurr da la prorroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exi t causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescind do el contrito á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que re lamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas L'S responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Ingeniero Director de Fontanería Alcantari
llas, visada por quien corresponda, en que conste haber cum-

Ífiido el rematante con todas las condiciones estipuladas en 
a escritura de contrato,

U  El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce 
d el art 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podra 
re c i ciir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mi m por faltas del rematante ó por mera conveniencia di 
la Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

18. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficía
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compro a iso de presentar la escritura de adjudicación en las 
ofic.- liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requi o no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can- 
t ía ^  ub* n-V por cuenta del contrato.

20. Hcv’'n culos y sin ningún efecto los resguardos de de
pósitos ero-1 ismnales que no estén reintegrados con un sello 
mnoj ''-ha q espeobil de subastas, por cada 500 pesetas de su 
mpoite ó Lvceión de esta suma.

Madrid ,26 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición.
(Que deberá extenderse en papel del timbre de la clase

D    que vive ...... enterado de las condiciones de la
s&ibasta en pública licitación para la construcción de dos 
trozos de alcantarilla general por el eje de la calle de Gaya á 
veríer en la general últimamente esnstruída por dicha calle, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de
esta capital del d ía  de ..... d e    conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

M adrid  d e  de 1899.
(Firma del proponente.)

Ló que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Octubre de 1899.=El Secretario, F. Ruano.

— S

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados militares

BARCELONA

D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainzar, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Beinza Lavayen, de 
la provincia de Navarra, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta no presentado á concentración Juan José Elízalde 
GarGerán, hijo de José y de María, natural de Beinza Lava
yen, provincia de Pamplona, á quien me hallo instruyendo 
expediente por falta de concentración, de oficio labrador, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bajo, frente airo
sa, aire marcial, estatura un metro 607 milímetros, y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan José Elizalde Garcerán, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en 1a. Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de 
la provincia de Pamplona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 3 de Septiembre de 1899. =  Rafael Jiménez 
Frontín.=Por su mandato, el cabo Secretario, Domingo Pa
lomino. 4650—M

D. Luís Cuadrillero Gigorco, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa instruida contra el recluta excedente de 
cupo Vicente Juliá Urquijo por la falta grave de no incorpo
rarse al ser llamado á filas y por el delito de falsedad de do
cumentos y estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Juliá Urquijo, recluta excedente de cupo, avecindado en 
Denía, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Alicante, Capitanía general de Valencia, soltero, de veintiún 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
eoloí sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 
657 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca en el cuartel de los Docks 
de Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le instruye por la falta 
grave de no incorporarse al ser llamado á filas y por el delito 
de falsedad en documentos y estafa.

Y á su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Juliá Urquijo, y en caso de 
ser habido Jo remitan en calidad de preso á las prisiones mi
litares de Barcelona á mi disposición; pues así lo tengo orde
nado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1899.=Luis Cua
drillero. 4647—M

D. Fermín Pescador Sánchez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente contra el recluta 
José Sabaté Aguila por el delito de deserción al ir á embar
car para las islas Canarias.

Por lâ  presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al re
cluta José Sabaté Aguila, natural de Orones, provincia de 
Lérida, hijo de Pedro y Teresa, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio labrador, quinto del reemplazo de 1898, y 
cuyas señas personales no se conocen, para que en el térmi- ■ 
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta d i Madrid, comparezca en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaime I 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1899.=Fermín Pes
cador. 4648—M

D. Gregorio García Astriaín, segundo Teniente del regí 
miento Cazadores de Treviño, 26,° de Caballería, y Juez ins
tructor de causas militares,

Habiéndose ausentada de Barcelona, demic ifei-án fijada 
su residencia, los padres del soldado A n ton io  óh¡?quelia Vi- 
IMba, Mamados•é'ebastiá^./.María* á cuyo hdo me hallo ins
truyendo expediente por falta dé deserción; 

i Usando de la jurisdicción que rae concedo el Código de 
¡ Justicia militar, por el presente" edíeto llamo, cito y emplazo 
| á d f S e b a s t i á n  y fiaría, para, que m  el término de treinta,' 
i días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G aceta  de Madrid, se presenten en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean oídois < 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declararlos rebeldes 
si no comparecieren en el referido plazo, siguiéndoles el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. Oh), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen; 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casu 
de ser habido lo remitan en calidad d© preso, con las seguri
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esto día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de M adrid, B oletín o te ia l de la 
provincia de Barcelona y fíjase en el sitio de costumbre.

Barcelona 3 de Octubre de 1899.=Gregorio Gareía.=Por 
su mandato, el cabo Secretario, Francisco Diez.

4649—M

B. Murphy y Murphy, Teniente de navio, y Juez <Je 
de instrucción de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
de deserción de buque mercante al individuo Salvador Toro 
y M au^ hifó de Salvador y de Ana, de treinta y nueve años 
de edad, casado, natural de Cádiz, cocinero de profesión, ¿1 , 
cual se Ir liaba embarcado en clase de segundo cocinero en el 
vapor correo M ontserrat, de la Compañía Transatlántica, y 
cuyo paradero se ignora, por lo que por el presente cito, llamo 
y emplazo al susodicho individuo, para que en el término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Cádiz, se presente en este Juzgado a dar sus 
descargos; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar,

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1899.= Luis Murphy. 
Por mandato de S. 8., Pedro J. Bonmatí. 4654—M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
de deserción de buque mercante contra el individuo Pedro 
Rey Varela, hijo de José y de Carmen, natural de Cádiz, y el 
cual estaba embarcado con la plaza de marmitón en el vapor 
correo Cataluña3 de la Compañía Transatlántica, ignorándose 
su actual paradero, por lo que por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de trein
ta días, contados desde el de la publicación de este edicto en 
la Gagp^a de M adrid y Boletines ojiciales de esta provincia y 
de la de Cádiz, se presente en este Juzgado á dar sus descar
gos; bafo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío propio, ruego y encargo á todas'las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, á mi disposición, del susodicho Pedro Rey Varela, cu
yas señas personales son: edad veinte años, estatura un me
tro 794 milímetros, cejas y pelo castaños, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba saliente, color bueno, su producción 
buena, sabe leer y escribir, su estado soltero y oficio mari
nero.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1899.=Luis Mur
phy, =:Pór mandato de S. 8., Pedro J. Bonmatí.

4655—M ;
BILBAO

D. Avelino de Goya Herrera, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la causa que se instruye por insulto á un 
sargento y un individuo del Cuerpo de Miñones de Vizcaya, 
llamados Guillermo Ámurrio y José Olazar, á las once y me
dia de la noche del 3 del corriente, en el barrio de Bolueta, 
jurisdicción de Begoña (Vizcaya), por tres individuos, de los 
cuales uno es alto, moreno, y vestía de minero, con pantalón 
de Mahón, chaleco y boina, y los otros dos más pequeños, de 
bastante cuerpo y vestidos como el anterior, llevando blusa.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que 
puedan dar luz del hecho de autos para que en el término de 
quince días, á contar desde que se publique este edicto en la 
Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de H provincia de Vizcaya, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Jardines, 
número 7, segundo, de esta villa, para prestar declaración, 
favoreciendo con ello la administración de justicia.

Bilbao 29 de Septiembre de 1899.= Avelino de Goya.
4638—M

D. Miguel de Palacios y López, Comandante, segundo Jefe 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Garallano, 
número 43, y Juez instructor de la causa instruida por de
serción contra el soldado del primer batallón de este regi
miento Olimpio Suárez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Olim
pio Buárez González, hijo de Bernardo y de María, natural dej, 
(Jijón, provincia de Oviedo, de veintidós años de - edad, esta
tura un metro 610 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, o jos 
ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color Tyae- 
do, para que en el término de treinta días, contados des» ie la 
publicación de la presente requisitoria en la Ga c e ta  oto Ma 
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sitiú/do en 
Bilbao, en el cuartel de San Francisco, que ocupa el re-¿ím’ieii- 
to de Careliano, áfin de que sean oidos sus desca'rg os; bajo 
apercibiente de ser declarado rebelao s! no compareciese "en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio é que haya ingam

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q.JD. G .)t, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles enmo milita
res y á los agentes de la policía judicial,' para qr¿e; practiqúcix 
activas diligencias para la busca y captura de/i referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta villa y á mi disposición; pues así lo acordado en
diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 29 de Septiembre de 1899,sUEI Üoman^ 
dante, Jues instructor, Miguel da palacios. 4639—M
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CARRACA

D. jtian  Guerrero Benítez, Teniente de lla n te r ía  de Ma
rina y Juez instructor en este Arsenal. I

Por la p-cBoiite requisitoria cito, Rar^Q y emplazo al solda
do que fué¡ de Infantería de Marina Antonio Acerol Pújales, 
de veintis éis anos de edad, solterq^ natural de Barcelona, de 
oficio albañil, sin instrucción, p^ra que en el plazo de treinta 
días, contaoos^desde la íech^ de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se, presente en este Juzgado de instruc
ción á responder á cargos que le resaltan en causa que 
contra él iustruy'b por mal uso que hizo de un dinero de un 
compañero sujo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el señalado plazo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan á este punto á mí disposición. -

Carraca 4 de Octubre de 1899.=Juan Guerrero.
4656—M

CARTAGENA
D. Francisco González Anleo y González" Anleo, Coman

dante de Caballería, Juez instructor permanente de la Capi
tanía general de Valencia, en la plaza de ¡Cartagena, y de la 
causa seguida al soldado del segundo batallón del tercer re
gimiento Infantería de Marina Francisco Mingot Galiana, 
por el delito de traición en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, cuya naturaleza se ignora, avecindado ejn 
Villajoyosa, provincia de Alicante, hijo de Vicente y de An
gela, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio albañil, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz y boca regulares, barba saliente, color sano, 
frente regular, producción buena, estatura un metro 640 mi
límetros, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, sito en la plaza de la Serreta, núm. 11, para responder á 
los cargos que le resultan en la citada causa; apercibiéndole 
de que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades de todas clases practiquen diligencias en 
busca del expresado procesado Francisco Mingot Galiana, y 
dé ser habido lo remítan en calidad de preso á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 3 de Octubre de 1899.=Franeisco 
González Anleo,=Por su mandato, el Secretario, Juan Teo
doro Gil. 4640—M

D, Ramón de Labra y Chuliá, Capitán de Infantería de 
Marina en la escala de reserva.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
cabo de mar de segunda, indígena de Filipinas, Angel An
gulo Jiménez, de veintinueve años de edad, soltero, estatura 
un metro 700 milímetros, barba ninguna, bigote poco pobla
do, pelo y cejas negros, ojos al pelo, nariz chata, sin señas 
particulares, natural de Cebú, y perteneció á la dotación del 
cañonero Urdaneta, para que en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado á respondér á los cargos que le re
sultan en la causa que contra dicho cabo de mar instruyo 
por maltrato de obra á inferior; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 6 de Octubre de 1899.= 
Ramón de Labra. =Por su mandato, el Secretario, Alfonso 
Navarro. 4657—M

CEUTA
D. Ramón Rubio Lafuente, Comandante de Infantería y 

Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta.

Hallándome instruyendo causa criminal contra el confi- 
naco de esta colonia penitenciaria Pascual Alvarez é Ibarra, 
acusado de estafa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al individuo que en 28 de Mayo de 1896 escribió una carta 
desde Mérida, firmándola con las iniciales A. F., y dirigida 
á Tomás Fernández; y á Francisco Aguirre, Emilio Pallás y 
Ramón Rodríguez, para que en el término de treinta días, á 
contar desde su publicación, noticien á este Juzgado, sito en 
la calle Soberanía Nacional, num. 6, de esta ciudad, ser el 
primero autor de la referida carta contestación á la de esta
la, que por el procedimiento llamado del entierro se le pre
tendió hacer, y los últimos para que declaren las que por el 
mismo motivo hayan recibido del estafador, para esclareci
miento de los hechos en pro de la más acertada administra
ción de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca de los 
expresados sujetos, cuyos paraderos se ignoran, y si fueren 
habidos lo notifiquen á los fines expuestos.

Y para que llegue á noticia de todos, publiques© en la 
G a c e t a  d e  Madrid  .

Dado en Ceuta á 7 de Octubre de 1899.=Ramón Rubio La- 
fuente. 4658—M

FIGUERAS

D. Matías Llórente del Agua, primer Teniente, Ayudante 
íde la plaza de Figueras y Juez instructor del expediente que

instruye contra el soldado del regimiento Cazadores d( 
Trevino, 26.® de Caballería, Manuel Lareosa Expósito, por e! 
ideaito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 
muel Lareosa Expósito, soldado del segundo escuadrón de! 
^regimiento Cazadores de Treviño, 26.®'de Caballería, natura! 
de C&rballo, provincia de la Coruña, avecindado @jbu Madrid 
Juzgado de primera instancia de la Latina, hijo padr( 
desconocido y de Manuela, soltero, de veintisiete alos d< 
<adad, de oficio jornalero, y cuyas señas personajes mn  las si
guientes; pelo castaño, cejas al pelo, ójós garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa 
aire bueno, de un metro 680 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu 
blicacion de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  y
¡etín oficial de laprov'incwcb ¿feronfy cónip&moa ¿u ei Sastillg

de San Fernando de Figueras, para responder á los cargos ' 
que le resultan en el expediente que se le sigue por el delito 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero .á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Lareosa Expósito, y en el caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este castillo y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 3 de Octubre de 1899.=Matías Lló
rente. | 4651—M

GERONA
D. José Rojas Rodríguez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado del mismo regimiento 
Clemente Subiraña Ríu por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito mplafcó á Cle
mente Subiraña Ríu, soldado de este Úuerpó, natural de 
Agassa, provincia de Gerona, hijo dq Bartolomé y María, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba ídem, boca ídem, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicidad de esta requisitoria en la Ga c e 
t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la 'provincia de Gerona, com
parezca en el cuartel de Santo Domingo de dicha plaza, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente mencionado; bien entendido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para practicar activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo pon
gan con las seguridades convenientes á mi disposición en 
dicho cuartel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 29 de Septiembre de 1899.=José Rojas.
4652—M

MADRID
D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y de la información que se instruye para averiguar 
el actual paradero del soldado Policarpo de la Costa Rosal.

Hago saber que teniendo necesidad de evacuar un acto de 
justicia en la persona del soldado que fué del regimiento de 
Asia, núm. 55, Policarpo Lacarta Bozal ó Policarpo de la Cos
ta Rosal ó Lozano, y no residiendo en la calle de la Espada, 
número 14, de esta Corte, donde se manifestó residía, ni 
tampoco se encuentra en la plaza de Barcelona trabajando en 
una de las fábricas de gas, se§ún 1© informa el Excelentísi
mo Sr. Alcalde constitucional de dicha capital, se le ,cita por 
este medio, para que en el término de ocho días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado, sito calle del Barco, núm. 13, piso príneipal, para 
evacuar el acto de justicia para que es llamado; advinién
dole que de no comparecer se le seguirán los perjuicios con
siguientes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, se sirvan practicar las más activas diligencias para la 
busca del mencionado individuo, cuyas generales se ignoran, 
y caso de que lo averigüen, le notifiquen esta citación ó ma
nifiesten el lugar donde se halle, para realizar el acto de jus
ticia por medio de exhorto.

T  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial, también de Madrid.

Dada en la plaza de Madrid á 5 de Octubre de 1899.=An- 
tonio Ordóñez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Fran
cisco Paniagua Galeote. 4660—M

D. Alfonso Moya y Andino, primer Teniente de Ingenie
ros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez ins
tructor nombrado para la continuación del expediente ins
truido contra el soldado segundo de la tercera  ̂ compañía del 
disuelto batallón de Ferrocarriles de Cuba José Corono Hors, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del disuelto batallón de Ferro
carriles de Cuba José Corono Hors, natural de Cádiz, pro
vincia de ídem, hijo de José y de Juana, de estado soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio litógrafo, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, eejas al 
pelo, color claro, nariz regular, barba escasa, boca regular, y 
de un metro 599 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados á partir ae la publica
ción de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Montaña, á mi disposición, ó ante la 
Autoridad del punto en que resida, para responder á los car
gos que resultan contra él en la causa que se le sigue por el 
delito de deserción; bajo el apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado José Corona 
Hors, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, y á  mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que ténga la debida publicidad, insértese en la 
Ga c e t a  d e  m a  í>rid .

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1899.=Alfonso Moya.
4661—M

Juzgados de primera instancia.

ARÉVALO
D. Juan Francisco Guerra Gil, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fe que por mi actuación, y á instaneia de Doña Fer

mina Mediero Velázquez, vecina de Fuentes de Ano, se ha 
instruido un expediente sobre declaración de ausencia de 
Manuel Sacristán Vivero, y en él, con fecha 2 del actual, el 
Sr. D. Teófilo Ceballos y Fernández Lamana, Juez do prime
ra instancia de este dicho partido, ha dictado un auto, cuya 
parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se declara la au
sencia en ignorado paradero de Mjinuel Sacristán Vivero» le

gítimo marido de Fermina Mediero Velázquez, cuya declara
ción no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi
cación en la Ga c et a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, Y á fin de que pueda tener lugar, expídanse á la in
teresada los testimonios que solicite de lo necesario ae esta 
resolución, además del literal que de ella reclama.

Lo mandó y firma expresado Sr. Juez, de que yo el Escri
bano doy fe.=Teófilo Ceballos =Ante mí, Juan Francisco 
Guerra.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda con su 
original, á que me remito.

Para que conste, y entregar á la interesada para que pue
da tener lugar su inserción en la Ga c et a  d e  Madrid , expido 
el presente testimonio, con el V.® B.° del Sr. Juez y sello de 
este Juzgado, qué firmo en Arévalo á 8 de Junio de 1899.= 
V.° B.°=Teófilo Ceballos. =  Juan Francisco Guerra.

X—595

VALLS
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la 

ciudad y Partido de Valls.
Por la-presente, que se expide en virtud de lo acordado 

por la SB&sión segunda de la Audiencia de Tarragona en mé
ritos de lU‘Causa criminal que se instruye sobre hurto contra 
Pablo Agrás y Ricart, labrador, casado, de treinta años de 
edad, hijo de Antonio y Gertrudis, natural y vecino de Pont 
de Armentera, se cita y llama á dicho procesado Pablo Agrás 
Ricart, por no haber sido hallado en su domicilio al ir á ha
cérsele cierta notificación por haberse ausentado é ignorarse 
su paradero, dejando además de presentarse en los días fija
dos, por hallarse en libertad provisional, para que dentro 
del plazo de diez días se presente ante dicho TriiDunal y á 
disposición del mismo para ser ingresado en la cárcel de Ta
rragona y á fin de serle notificado el auto de detención y pri
sión sin fianza dictado contra el mismo y demás que proce
da en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen las debidas 
diligencias para la busca del referido procesado Pablo Agrás 
v Ricart, y caso de ser habido disponer su conducción en ca
lidad de preso á las cárceles de la ciudad de Tarragona, á 
disposición de la expresada Audiencia.

Dada en Valls á 28 de Septiembre de 1899.=Enrique Zal
dívar .=Por mandado de S. S., y por D. Luis Grau, Francis
co de A. Segui. J —7647

VIGO

D. Enrique Pascual y del Río, Juez de instrucción acci
dental de la ciudad de Vigo. *

Por la presente requisitoria se cita y llama á Balcfomero 
Antonio Fernández Gómez, de unos veintiocho años de edad, 
soltero, jornalero, y natural y vecino de la parroquia de Bem- 
brive, en este partido, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  Mad rid , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, calle del Príncipe, núm. 60, con objeto de respon
der á los cargos que contra él resultan en sumario sobre dis
paro y lesiones á José Iglesias Quintela; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades y en
cargo á los agentes de policía judicial que procedan á la 
busca y captura del Baldomcro Antonio Fernández, cuyas 
señas del mismo se expresan á continuación, y siendo habi
do lo detengan y pongan á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 30 de Septiembre de 1899.=Enrique Pas
cual y del R ío.=El Secretario, Enrique Pita Cobián.

Señas del procesado Baldomero Antonio Fernández.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz chata, 

barba poblada, cara redonda, color moreno; viste usualmen
te blusa y pantalón de tela azul, y calza borceguíes.

J —7651

VILLA.FRANCA. DEL PANADAS

D. Elias Valero García, Juez de instrucción del partido 
de Villafranea del Panadés.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas cono
cieran ó puedan dar razón de quién era un sujeto de unos 
cuarenta á cincuenta años de edad, de constitución bastante 
robusta, de estatura alta; que vestía pantalón azul de algo
dón, camisa blanca de algodón, gorra de las llamadas de ci
clista color ceniza, calcetines de algodón viejos y alpargatas 
llamadas de drap de toballo de tres betas, cuyo sujeto fué ha
llado cadáver en la riera de Lavernó, término municipal de 
San Saturnino de Noy a el día 25 del actual, á fin de que com
parezcan en este Juzgado ó en el municipal del distrito en 
que residan dentro del término de cinco días, siguientes á la 
publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Mad rid , á mani
festar lo que les conste acerca de la identidad del referido su
jeto y de las causas que pudieran ocasionar su muerte; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villafranca del Panadés á 28 de Septiembre de 
1899.=Elías Valero.==El Escribano, Román Prats.

J —7652

J á í|a d o s  municipales

MADRID—BUENAVISTA

En el expediente de juicio verbal que en este Juzgado 
pende á instancia Se D. Lucio Sánchez contra D. José üsso- 
rio y H^redia v Doña Narcisa Martos y Arizcun, Condes de 
la Corzana, sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia,» 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 2o de Julio de 1899.—El señor 
D. Manuel Gaya y Matute, Juez municipal suplente del dis
trito de Buenavista de esta Corte, habiendo visto el presente 
juicio verbal promovido por D. Lucio Sánchez Fernandez, 
mayor de edad y de esta vecindad, industrial, domiciliado 
en la calle de Chinchilla, núm. 8, segundo, contra D. José 
Ossorio y Heredia y Doña Narcisa Hartos y Arizcun, Condes 
de la Corzana, por sí y como representantes de sus menores 
hijos, hallándose el primero en ignorado paradero, y domi
ciliada la segunda en la calle Doña Blanca de Navarra, nú
mero 10, sobre pago de 250 pesetas, procedentes de alimen
tos, intereses legales, costas y gastos;

Fallo que debo declarar y declaro confeso en la eesteap de 
a deuda que se le reclainfc al demandado D. José Ossorio y
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Baredía, Goade de la Cor^aaa, y m  su virtud coude»i* 4 éste» 
así como á su esposa Pyo ia  Nareisa Martes y Arizcuu, i  que
en término de tercer $ día» luego que esta sentencia uea firme» 
paguen al dem andóte D. Lucio Sánchez la snipu de 250 pe- 
netas que les reclama por alimentos» intereses legales de (Hi
e la  suma, á r^n de un 6 por 100 anual des.de la interposi* 
cáén de la demanda» ó sea desde el día 18 de Maye último» 
•oa más las costas y gastos causados en este juicio.

Así por esta mi sentencia le pronuncio'» mando y firma.*» 
Manuel G aya.

Publicación.—Leída y publicada ; f ié  la anterior seiitei- •ía por el Sr. Juez municipal suplente» que la Irma» estandoen 1?m audiencia pública del Jugado» al siguiente día de su fecha, de que certÍfic0'.=Atite «tí, Licenciado llar ¡o Sorra*tacó.»
Y  para que m tm  d i notlflcacíón al rcftrido IX José Osso- 

rio y  Herodia, Ooitétt i t  ¡a Oorsaaa, Armo la presente en Madrid á ti do Octubre de 18W .—E1 Secretario, Licenciado 
Mario Serratatou X—594

NOTICIAS OFICIALES

Compañia de ferrocarril de Amorebieta
á Guernica y Luno y Pedernales

Su situación en 30  de  J u n io  d e  1 8 9 9

ACTIVO
Caja . ** * * *»»* * * • * * • * • * •«* * * % ■* • * * • •»* ■* * * >» * • * ■1*4.89*58
Banco del Comercio....................................   27.047*5®
Gastos de establecimiento. .  * * * 1,924.042*42
Idem id. (Prolongación de la l í n e a ) . 642.955*57
A lm acén ........................................................   29.622*75
Economato.......................................*....................  2.421*81
Varías cuentas deudoras.....................................  134.172*91

. 2.761.752*63
Ikepósito de administradores . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000

2.821.752*63

PASIVO """
Gápital ............................................................  1.250.000
Subvención reintegrable á la Exorna. Diputa

ción provincial de V izcaya. ...................... 139.260*86
Obligaciones hipotecarias primera serie  552.126*80
Idem id. segunda i d  ...........   600.953*65
Liquidación de beneficios ..........  11.752*37
Fondo de reserva ...................     69.819*45
Varias cuentas acreedoras  .............   137.839*50

2.701.752*63
Administradores por depósito  .........   60.000

2,821.752*63 

Guernica y Luno 30 de Junio de 1899.=11 Contador, Ma
nuel Fernández.s=V.° B.°=aEl Director gerente, Isidoro León. 

X —596

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 12 de Octubre de 1899, comparada con 
la del día anterior.

, ■, , . . .QAlíBIO AL CONTADO
w m dos p ú b licos  a tafe?IVi(*i>,,i' ; ' ■ ■

1 Dli.lL" ■ DlálS,

Deada perpetua I
al 4 por i O'O interier,

Serle P, di 80.600 pÉsatáá nomlnalM..., .  @5 0/8 ' 61a60-5d-55-S0-65
W m  1» di 38.000 Id. fd..* ....... - .................       @4*05 64*60-5065
W m  D, di 12.500 Id. M . ¿ .. <6 0/0 I @4*55-50-65-10
lie s  O, Ai 6.000 Id. Id  ............ 1 ffi'TS ¡ 64*90-05*10- 15-05
l i l » B» d i 2.500 Id. Id .... .  . . . . . . . . . . . . . .  «*15 tom
Ii«H A  di m  lá. Id.  .......  1 65*15 65*10-20
Usm  0  y H, di 100 y 100 Id. Id.. , ,  ■ . . . . . . . .  i 65*40 65*10-65 0/0
S» dUwriutif «arto»...................... ..  8515 64*60-65*25-15-20-10
& Pillo....  .....................   . . ................11 65*40 64*55*50-45-85-60-10

I 64*65 fla cor. fir. 
cambio m. 64*515 
15*10 ia  cor. flr.

¿¿ ...... ...... .... ! 0*50prima.
. Deuda peppetna ¡ . ¡j in s  la  cor. flr.

mi 4  por 10 0  n i t r i t o .  Ii ¡ 0*40 prima,
gérte F, de 24,090 peseta* nominal©»............i 11*90 v i s
UtaÉi ■» it  13.000 I d . I d . . aao a 1 W  ; i|«p
Urn D, di 1.000 Id, M ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*20 '¡ Vss
Idea O, do4.O0OId. Id....................   ' » j VIS
üiemB» de 3.000 Id, id...........................   * |i 10*80
Idea A» á ilJ W M .fd ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11*25 j1 11*10
idea é  w h, di loo y m  m. u . . . . . . . . . . . .  • uno
fia diferente a s e r t a s . . . .. .. . 1 11*25 ¡i 7Bn040
farlláas i t 80.000pabias n o m i n a l e s . 11*28 »
Keaái 100.000 Id Id ...... ......... * *
A pliso..,.. .....................................' * »
Mmmila mi 4  per 140 am ortisable , ' | ̂
m t*  B» do 25.000 pilotas nomínale*   12*20 ,! ip ü
MéaBt dá 12.500M. Id .. .. .- ,. . , . , . ,......... , j  12*20 j' *■'
1É«A0, d i8.000íd id ,.   W  ' 12 0/0
MeaB, de 1,500 Id Id............................   W40 ,!: . »
m m  A  di 600Id. I d .. .  . . . .  12*40 ••• '12 0/0
m  m m n W É éñ m . . . . ......... . (¡ 12*80 ’ 12' 0/0- 12*05
IMIffacionis dü Tisdro al 5 pdr íéo anual,
¿Viacimiinto 81 Diciembre 1880:

Jteri© A  di 500 pesetas. ............  102*50 102*50-35
pon© 1, 405.000Piletas,A;  m m  . liPIO-is 

ifMigaelonü del Toser©, i© 500 posstas, «o- 
bre la reata di Musáis, 5 por 100 anual ,
«asarUnMea en ocbo ales nflm». LOOO.OOO 86*io 05*90-80

Mme basta lO.000.positas nealnaliS,,,,,., 96*20 93 0/0-95*00
d.® CUt,a d* 188«- • • • ■ ’K‘® ' 12‘05-I0-15; basta1O.0OO pisólas anainal#*.,.,,., 1£*65 12*16-15

SplI*©***»#»   mí,,!,» » 60*80 fin cor, vol,

Bit 11. Día 18,

tlttfteí MpitlftWiM d« Cuba de 18». • 60*85 60*40-20-80-98-85
M u * basta 1 0 ,0 0 0 piletas a ia in a lo s ...... 60*95 6O'4O-30-85
A plaae ■» •»* * 1., %,,. * * % • ♦ * * ■* * • * • • * * * * * ¡ * .
OMlieelenes do filipinas al 6 m  100...... 119*15 18*15-85-80
Idea hurta110.000 puetas mm inales.. . . . . .  79*20 18*15-90-80
A ' jpftaee.; *., %.,.,, * *. * »
Ido» «trie A  '6; por 0/ 0, i© 100 pesos» mone

da de Filipinas, con pago do Inter esos 7  
Mnwiti&nii'i m  la Península' al cambio 
«Cfkinfé nm fi'e ©1 Gobierne * sus ven- 
«il'iiliuté** n t l 1 á 0 3 . 1 4 8 . . . , »  »

B^nco fíipotecmi*!© «te .Cédulas Mpotacarlas ai 5 par 100.—tlil.oC ■ 103 0/0 . 103 0/0-102*15Cédulas hipotecarias ai 4 por ¿00,— 38.0C£v 100 0/0 99‘90
Acciones del Banco di Espala,, . , , ;  .,,»  424*50 424 0/Ó
Idem Id. Id.—Caniidad:©»' peqmei&B,. . . . . . . ;  424 0/0 424 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T e- ..

' bacos*—Acetonas al portadet. . . • , . •,.. ■ ' 849*80 341 0/0-348 0/0 '
349 0 /0

£de» Id. Id.—Cantidades peque&am. •. •. •..! | 0| 0 341 0/0-348 0/0
848*50-349 0/0

A piaxA                          I ■ » »

-K a a s fo ío s  o S « ¡a i l » j »  s o b r e  p ia m o s  « le í  R e i n o .

Dada. BsneSeioj: Bafie, BteasRIi

Albaeele.... . . . . . . .  'I ! » 'LofroBm.,* 0*28 ; - »
••••.....! 0>S0 * L i l i» . ,  o . 0‘1§ ' »

A fiea its ,.. . . . . . . . .  6^5  i  ̂ ■ Lugd.V .. . . . . . . . . . .  0‘8i' ¿
Maiiris»• • t » j M á l a g a 0*20 ®
Avila    .......  0*115 * • sÉurcÍá/1,. •••»»*• »• 0*25 *
Jadajex*.**»•****«• @*gc >  > Orensi...>..*•• •<•»<> 0*80 s
Bamiena.  -> i pviadó • •. *V 0*25 ' »
lé ja r . . . . . . . .  0<ss fe 'Falencia .,•••••• 0*8S »
 ................ ..............  0*20 -  : p a l m a  d i  M a l l o r c a .  o*SSé *

B u r g o s  ..............* 0*80 * ; P a m p l o n a . . . . . . * • • •  0*28 *
d ic e n » . .......  04S0 - ' p ontevidra  ! 0*25 b
 .................. . 0*20- fe ’ 6l*0 ®
 .......... 0*20 . * .. g alam&ncs.. . . . . . . .  i 0‘28 *
Oastilién,. . . . . . . . . .  0*80 * ; Ban B«bastlin  • 0*30 . ' •
Oímdad "RsaL ..•••• 0*85 ' fe : Santander »■ ..... * * 0*20 £'
Oérdoba     • • • 0*80 * : g^a. Cras Teneri».. 0^5  3»
Ootifii 0*|5 * ■ gánti^ge**. 0 * 2 0  ®
O a e n e a . . . . 0*85 p gegevís»***4* * 0*80 aftrrol ........ 0*25 , & : gevilla....*«<•• •••! 0*30 ; 3
&srcma  ........ : 0*^ * : Seria   0*80 s
H S jé a ...................* ...........  9*85 *  T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0*25 *
Granada,  .......  0*80 Talayera lá Boina.. o*io •
Gmadalajara.....*.* 0*85 » 'T e r u e l . . . . .    0*80 *
itaro... • 0*85 ® Toledo   0*80 &
Muelva   0*^  ̂ Tudela   0*65 *
BfUSS&Si.   0*80 » Yalemcis   0*30 fe
Jaém......r...r ....... 9*8Í, a j Valladoliá   0*38j .  ^
le m  de la Frontera 0*20 # V Igol.» .   0*39 fe
Leéma.  .......  9*86 & Y í t e r i a . , . . . o . 0 I 3 I  fe
Altída ( í H 4 d í ( í » o i  o 0**0 - ! Z .a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*10
ldáiureíi....LLAL S*fe & ;?2áragósa„«..•••••• 0*39'' , »

M &ím stm  e x t r a t i l é p s t o i

Parts 11 de Octubre de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 per 100 exterior, Á >
í Idemíd.id. Interior..     i  »! Ide» amertisable al 2 por 60.    4 *

F o n d o » i s p f c l o l i  IdftmidBai 2porl00exterie    i  »
f Idem Id. al 8 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba      á »

Poido» trances». | ® f ° J 100, ‘  ..........................—   f  ’I 81 /2por 100..•*■.«,••••••«• • ■•••,,.*•1» i  *
Consolidados Ingleses,     i  >

<Ü8üÉflbié^ ®&émWm m®hr® p lu m a s  
Parí*, i  la vista, beiW do, 21*50-28*10.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
A yer no hubo parte de lluvias,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorologicas del  día 12 de Octubre de 1899.

a*P H A T Ü lA  .
JS TrtaMdaáédalim 

» « =  “ “ “ 
¿ a s .  ..i ,.

f  708*4$ I *- , i i W  :WO,...'Brian..,!Nuboso, .i mañana. *.. 709 23 ¡ 18*4 13*7 O .. - . .  Idem.. .  ‘ Idem.
13 del día ...., . ’ty fte  1 21-8 • 14*8 O . . . . .  Viento. Idem.
I d ita  tarde. IM‘18' W ' ñ ' 15‘1 O . . . . .  Idem ... Idem!

■ • d i la tarde,1 W 4 4  , W »  - 15*0 I O .  • « • • Idesá.* • | "CmAcUb.
I  d ilan oebé, 1 708*41 18*2 ' 14*8 O , . . . .  B. f íe . NdboÉo.

Temp eratera máxima dL*l aire i  te sembra. . . , . . . . . . . . . . . ,  .34*9'
Mem mínima.................................................................................* ......................................................... 12*6

Diferencia.. .*,. #, ,,,,««*»«■,,.««»* ■ •«•«• • • * • * * • • • * » # 1.1*4
Temperatura máxima al SO'l» A des metros de la tierra.. . .  21*0
Idem Id. dentro de una estera de eflstaL ............................  <51*6

91ferextGla....a. . . a. . , .^ « . .v v . . . v . . . . . . . . . . . . . . .  82*6
Táteperaturá mflxímá á cíele débcuísierte junte i  la tlsrri

vegetal é laborable.. ........   ;•••« W8
¡dom mínima, id ., . . . . . . . .  11*1

Diferencia ■ * • • *«• *«* # # * *«<««•«* •»* • • # * * * * • *»«* * • • *« 13*2
Velocidad del viente en* las ñltinai ’ eintícGatro botad

ifUlteetroBl  .............       404
' Oscilación baromlétrfcá»lá.(inlpáétros).. ...............  1*1

Altara Id. con respecte i  te media anual» á L »  seir^oras
déla ntóe ....... .............. . • i«MU. ***.»**,♦*,.# pf 1*4 *

AMvte «a tes fltlmae veinticuatro borne ímiUmeMs)» »

Mespmkos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
i  ¡m nueve la mañana, y en Francia é Italia, á las tieU, 
el día de 12 Octubre de 1899.

, Aíiwa T**v¿- m<m. fwvto , ,
>- i  r  • yá ,

ilSáilláilS f, al aí?#I glftáí'S i ¿OÍ I I >.*;í JiteiS
íd  ffisr M «atsíf- ^
milímetros. ,

.11 '"T«rtllirif,i».r-.Jl"*-Tr''«"T , _  .. . ^   >

B, Bibaatián,
Bilbao.   . 762*6 1/8 jNO..** B .lig.. Nuboso..., Agitad!.
O v j | , e d e . ¡
Gormfia (1 b ). 161*2 20*0 SO.... Id. fte«. Foco uub.. Cicada.
B&njtlage..... 762*8 n*9 SO....'-Brisa... Lluvioso... *
Orense.......
Vige   165*5 20*9 SO.... Id. fie . Idem. Agitada.
Oporto....... 765*8 19‘4 SO.. . Idem., Cubierto... Olea]®.
Lisboa (8 b.)., 162*2 19*1 s o . . . .  Brisa.. Idem...,.-. Idem,
Badajos  T6T9 22*1 SE.... Calma., Idem ...... ®
8. Fern. (7 b,} 161*2 18*5 N .... .  Idem... Poco nub.. Tranq,
Sevilla   76T0 25*0 N .. . . .  Idem,., Casi desp..
Málaga  764*8 28*0 ONO.. Viento. ídem..,.#.* Traaq.
Granada*...«
Alicante« ... - 767*4 21*4 O..« ..  B. fte». poco nub... ídem.
Murcia... . . . .  764*8 25*2 O Id.lig.. Idem.. . . . . .  *
Valencia..... 163*4 24*2 O  Calma. Kaboso.... ^
F a tm .... . ..  - 161*8 21*6 fif Brisa», Casi desp.. Tranq»
Barceienaí...
T e r u e l , . . .  764*9 15*8 NE ...  Calma.. Idem,   *
Zaragoza. .. 163 8 19*4 NO.... B. lig.. Brumoso.., fe
goria.  764*4 14*6 SO.... Id. fte . Cubierto,.. •
Burgos. . . . .  764*4 18*1 SO.... Calma.. ¡ I d e m , . *
León.. . . . . . . .
Valladolid..c 765*3 1T0 SO.... V. fte.. Idem,,  »
Salamanca... 7675 15*8 O. . . . .  Brisai.. Idem,.. . . . .  *
Seguida  W 5  15*0 SO.... Id.lig.» Idem.   »
Madrid  165*0 18*4 O...... Brisa.., Nuboso, ... ©
BtóeriaL..... 765*5 14*2 NO.... Viento. Poco nub.. »
Ciudad Real,.
Albacete.. . . .  165*4 I8‘9 ONO.. B. fte.. Idem, .,.». »
Farl». Í. . . . . . .  754*0 14*9 S. . . . .  Brisa.. Lluvioso... *
Gris-Bes.. . . .  756*2 10*2 ggE... Calma. Idem.. . . . . .  Traite*
Sí. MaWeu.. 154*1 14*0 0  B. lig.. Nuboso.,.., Picadas
telaá‘AIx.... 759*0 11*0 O .. . . .  Viento. Lluvioso.,.
Biarritz.. . . . .  762*8 18f8 B i Brisa.. Cubierto... Traaq.
^.erment. . . .  758*1 11*8 SE.... Id. fte.. Idem... . . . .  *
Firp&ánu**.*
Sirte. ..........
Biza............ . 761*8 12*8 ENS.. Brisa.-. Nuboso..,. Picadfi.
gom a..,  164*9 12*5 N Idem... Cubierto... *
Liorna.. . . . . .  762*1 14*8 E Iá.lig.. Lluvioso...
PaMume • • • • • 765*5 15*2 SO . . .  Brisa .. Cubierto... *
üaglimtl,*.*. 164*8 20*0 ESE.. Id. lig.. Idem fe

Forman parte de este húmero de la G a ce ta  los plie
gos 31 y 32 délas sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondiente al tomo XI, y el 18 de las de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II*

A n u n c i o s

G uia oficial de E spaña para el año  
de 1 8 9 9 .—Se baila de venta en el A l| 

macés de la G-acbta. db Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación  ̂
á iss precios siguientes:

PESETA!

Primera clase     20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem ...........   8
En rústica. ...........   5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DR LA 
V  Pttíasula é Islas adyacentes.,Edición oficial. — Be rail 
am el Alncncén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar , , —1

SANTOS DEL DIA

San Teófilo, Obispo, y San Eduárdo, Rey y confesor. 

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTÁCULOS
Teatro Lara.—A lag ocho y media.—-los ménigotes.— 

Parada y fonda.—El regimiento de Zupién (primero y seguido acto).—Tercero y cuaTto acto de la misma.TSATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— Día de moda.—La boda de Luis Alonso.—Gigantes y cabezudos. 
La viejmia.—El padrino de eBl Nene». ÍEATRO DE APOLO. — a las ocho y tres cuaftes.—J8 
momgmllo.—La lm verde.—La leyenda m  monje —Los garro*
.cMslsáé

HEA7R0 ESLAVA.—A las ocho' y tres cuartos.—Zas M? 
jas del Zebedeo.—La buem sombra.—Él ángel caído.—Instm- 
táñeos.


